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Gestión general de la Rama Judcial 
en el año 2022

GESTIÓN GENERAL DE LA RAMA JUDICIAL  
EN EL AÑO 2022

FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE JUSTICIA 

En términos generales, el incremento en la oferta judicial representó la creación de 310 nuevos des-
pachos judiciales permanentes, a nivel nacional, y 2.781 cargos creados. Para la jurisdicción ordinaria, 
se logró la creación de 241 despachos, 46 en la jurisdicción de lo contencioso administrativo y 22 en la 
Jurisdicción Disciplinaria.

Gráfica 1. Porcentaje de crecimiento de cada jurisdicción año 2022

Consejo Superior
de la Judicatura

Corte Suprema
de Justicia

Corte
Constitucional

Jurisdicción 
ordinaria 55%

Jurisdicción Contencioso
Administrativo 15%

15%

3%

Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial 9%

3%

Fuente: Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico
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La cantidad de despachos de magistrado 
y juzgados por especialidad en la jurisdic-
ción ordinaria se detalla en la Tabla 1.

Tabla 1. Cantidad de despachos 
de magistrado y 
juzgados creados por 
especialidad en la 
Jurisdicción Ordinaria 
2022

Especialidad
Despachos 

de 
magistrado

Juzgados

Civil 0 54
Familia 0 12
Laboral 5 34
Penal 4 101

Promiscuo 7 24
Total 16 225

Fuente: Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico 

Desde esta perspectiva territorial y como 
respuesta al crecimiento de la demanda 
de justicia en municipios densamente 
poblados y aledaños a las grandes capi-
tales, se dispuso:

• Creación del Distrito Judicial de 
San José del Guaviare, conformado 
por tres (3) circuitos judiciales: San 
José del Guaviare, Inírida y Mitú 
con la cobertura que se indica en la 
Ilustración 1. 

• Creación del Circuito Judicial de Puer-
to Colombia en el Distrito Judicial de 
Barranquilla.

• Transformación de algunos despa-
chos de tribunales superiores y de cir-
cuitos, para especializar el servicio de 
justicia en los distritos de Villavicencio 
y Florencia, y en los Circuitos Judiciales 
de Acacías, Corozal, Fusagasugá, La 
Dorada, Soledad, Lorica, Maicao, Sa-
hagún, Turbaco, Ubaté, Sabanalarga, 
Saravena y San Juan del Cesar, y en 
los municipios de Jamundí, Apartadó 
y Medellín.

• Fortalecimiento de la oferta en la es-
pecialidad penal con la creación de 
105 despachos.

• Creación de 2 juzgados de restitución 
de tierras.

• Creación de 23 juzgados de pequeñas 
causas y de competencia múltiple.

• Creación de 46 despachos, correspon-
dientes a 14 de magistrado y 32 juzga-
dos para la jurisdicción de lo conten-
cioso administrativo, en cumplimiento 
del artículo 83 de la Ley 2080 de 2021.

• Creación de 2 nuevos circuitos admi-
nistrativos en Ocaña y Tumaco.

• Creación de 3 nuevos circuitos admi-
nistrativos: Aguachica, Magangué y 
San José del Guaviare, conformados 
por los municipios que se observan en 
la Ilustración 2. 

• Creación de 22 despachos de 
magistrados en las comisiones 
seccionales de disciplina judicial y 
la Comisión Seccional de Disciplina 
Judicial de Casanare, ver  Gráfica 2.
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CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ DEL 
GUAVIARE: con cabecera en esa ciudad y 
conformada por 
a. San José del Guaviare (Guaviare)
b. Calamar (Guaviare)
c. El Retorno (Guaviare)
d. Puerto Concordia (Guaviare)
e. Miraflores (Guaviare)

CIRCUITO JUDICIAL DE INÍRIDA (GUAINÍA):  
con cabecera en dicha ciudad y conformado 
por los municipios de
a. Inírida (Guanía)
b. Barrancominas (Guanía)

CIRCUITO JUDICIAL DE MITÚ:  
con cabecera en dicha ciudad y conformado 
por los municipios de
a. Mitú (Vaupés)
b. Carurú (Vaupés)
c. Taraira (Vaupés)

Ilustración 1.       Creación del Distrito judicial de San José del Guaviare en la Jurisdicción Ordinaria

Fuente: Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico
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CIRCUITO ADMINISTRATIVO DE AGUACHICA, 
DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR, 
con competencia en los municipios de
a. Aguachica
b. Gamarra
c. La Gloria
d. González
e. Pelaya

f. Río de Oro
g. San Alberto
h. San Martín
i. Tamalameque

CIRCUITO ADMINISTRATIVO DE MAGANGUÉ  
con competencia en los municipios de 
a. Magangué
b. Achí
c. Altos del Rosario
d. Barranco de Loba
e. Cicuco
f. El Peñón
g. Hatillo de Loba
h. Margarita
i. Mompós

j. Montecristo
k. Pinillos
l. San Fernando
ll. San Jacinto del Cauca
m. San Martín de Loba
n. Talaiganueva
m. Tiquiso del departamento  
 de Bolívar

CIRCUITO ADMINISTRATIVO DE SAN JOSÉ DEL 
GUAVIARE con competencia en los municipios de los 
departamenos de Guaviare y Vaupés, y los municipios 
de Puerto Concordia y Puerto Rico

Ilustración 2.       Creación de circuitos administrativos de Aguachica, Magangué y San José del Guaviare

Fuente: Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico
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Gráfica 2.  Nueva Comisión Seccional de Disciplina Judicial y nuevos 
despachos

Fuente: Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico

Nueva Comisión Seccional
de Disciplina Judicial 

Nuevos despachos 
de magistrado

Casanare

Bolívar, Boyacá, Caldas, Caquetá, Cauca, Cesar, 
Chocó, Córdoba, Cundinamarca, La Guajira, 
Huila, Magdalena, Meta, Nariño, Norte de Santander, 
Quindío, Risaralda,Sucre y Tolima

1 22
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Indicadores relevantes Situación 
anterior 1996

Situación 
actual 2022 Resultados

Población colombiana 37.080.000 51.609.474 La población colombiana creció en un 39% por ende, incrementa el 
nivel de conflictividad y la demanda de justicia.

Presencia de la Rama Judicial en 
municipios del país 970 1.104

La Rama Judicial está presente en el 100% del territorio nacional, 
garantizando que exista un juez en cada minuto para atender la 
demanda de justicia

Despachos judiciales permanentes 3.394 5.888 Entre 1996 y 2022 se incrementó la oferta judicial en un 73%, de 
acuerdo con la disponibilidad presupuestal.

Planta de personal de la Rama Judicial 17.900 35.300
Producto de la creación de despachos permanentes, el número de 
cargos en la Rama Judicial se incrementó en un 97%, fortaleciendo los 
despachos, oficinas judiciales, secretarías y demás dependencias de 
apoyo judicial y cargos en la parte administrativa.

Participación del Prespuesto de la 
Rama en el Presupuesto General de la 

Nación, PGN
2,10% 1,74%

El presupuesto anual de la Rama Judicial presentó incrementos, sin 
embargo, la participación en el PGN presentó decrecimiento, situación 
que se contrapone al constante crecimiento de la demanda de justicia.

Demanda de justicia por cada 100.000 
habitantes 2.676 5.229 La demanda judicial por cada 100.000 habitantes se incrementó en un 

95% y uno de los factores es la utilización de la acción de tutela.

Demanda de justicia por día 3.025 10.839 La demanda de justicia por día se incrementó en un 258%.

Demanda de justicia. Proceso iniciados, 
ingresos 992.362 2.698.851

En 26 años de referencia, el número de procesos que ingresaron al 
aparato de justicia se incrementó en 172% en contraste con el menor 
crecimiento de la oferta de justicia (despachos judiciales permanentes).

Tutelas recibidas 31.248 840.108
El número de tutelas interpuestas creció en un 2.589%, teniendo 
en cuenta el procedimiento preferente y sumario del que goza 
para la protección inmediata de los Derechos Constitucionales 
Fundamentales, teniendo una mayor acogida de los ciudadanos.

Tutelas recibidas por día 86 3.374
El número de tutelas recibidas por día se incrementó considerablemente, 
que al tener un procedimiento preferente y sumario afecta el trámite 
de los asuntos ordinarios.

Procesos atendidos, egresos 789.579 2.129.265 El número de procesos atendidos y egresados por la Rama Judicial se 
incrementó en 170%

Participación de las acciones de tutela 
frente a la demanda de Justicia 3,1% 31,1% La participación de las acciones de tutela sobre el total de la demanda 

de justicia para el año 2022 correspondió al 31,1%

Tabla 2.  Indicadores relevantes de la administración y gobierno de la Rama Judicial

Fuente: Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico

10
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Gestión judicial por jurisdicciones  
en el 2022

GESTIÓN JUDICIAL POR JURISDICCIONES  
EN EL 2022

En el año 2022, la demanda de justicia fue de 2.698.851 procesos, lo que representa el 99% del ingreso 
que se tuvo en 2018, 2 años antes de pandemia. En la Gráfica 3 se observa que después de la pandemia 
por COVID -19, se marca una tendencia creciente en la demanda de justicia, al pasar de 2.436.759 
procesos en el año 2021 a 2.698.851 procesos en el año 2022.

Gráfica 3.  Evolución de los ingresos y egresos efectivos e inventario final 2018-2022
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La gestión judicial de los despachos a nivel nacional por jurisdicción y especialidad, se 
observó que la jurisdicción ordinaria1 recibió el 59.9% de la demanda de justicia, que 
representa 1.616.098 procesos.

Tabla 3.  Gestión judicial de los despachos del país - Año 2022

Jurisdicción / 
especialidad

Ingresos 
efectivos 
- Rama 
Judicial

% Part

Egresos 
efectivos 
- Rama 
Judicial

% Part
Total, 

inventario 
final

% Part

Contencioso 
Administrativa 177.788 6,6% 112.979 5,3% 283.644 13,0%

Constitucional 1.893 0,1% 1.773 0,1% 946 0,0%
Disciplinaria 37.491 1,4% 30.177 1,4% 43.286 2,0%

Ordinaria 1.616.098 59,9% 1.191.025 55,9% 1.802.699 82,8%
Civil 638.606 23,7% 419.806 19,7% 764.404 35,1%

Familia 131.076 4,9% 78.930 3,7% 130.094 6,0%
Laboral 162.363 6,0% 127.917 6,0% 235.352 10,8%
Penal 684.053 25,3% 564.372 26,5% 672.849 30,9%

Total, Procesos 1.833.270 67,9% 1.335.954 62,7% 2.130.575 97,8%
Tutelas e 

impugnaciones 840.108 31,1% 775.449 36,4% 39.316 1,8%

Otras Acciones 
Constitucionales 25.473 0,9% 17.862 0,8% 8.077 0,4%

Total, General 2.698.851 100% 2.129.265 100% 2.177.968 100%

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU

1 La gestión judicial de los despachos promiscuos en sus diferentes  
niveles se presenta en la respectiva especialidad.

En el siguiente enlace se 
puede acceder al aplicativo 
dispuesto en la página web 

de la Rama Judicial, que per-
mitirá conocer la información 

más detallada y realizar las 
consultas de acuerdo con los 

datos presentados

  
https://bit.ly/355TmQE

JURISDICCIÓN ORDINARIA

La jurisdicción ordinaria es la encargada 
de gestionar los asuntos de las especia-
lidades civil, laboral, familia y penal, por 
medio de la estructura orgánica dispues-
ta por la Ley 270 de 1996. En la Gráfica 
4  se presenta la distribución de los ingre-
sos y egresos efectivos e inventario por 
especialidad. 

https://bit.ly/355TmQE
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Civil

Ingresos 
efectivos: 

39,5%

Egresos 
efectivos: 

35,3%

Inventario 
final: 42,4%

Familia

Ingresos 
efectivos: 

8,1%

Egresos 
efectivos: 

6,6%

Inventario 
final: 7,2%

Laboral

Ingresos 
efectivos: 

10,0%

Egresos 
efectivos: 

10,7%

Inventario 
final: 13,1%

Penal

Ingresos 
efectivos: 

42,3%

Egresos 
efectivos: 

47,4%

Inventario 
final: 37,3%

 Gráfica 4.  Distribución del movimiento de procesos en las especialidades 
   de la Jurisdicción Ordinaria – Año 20222

ESPECIALIDAD CIVIL

El aumento en ingresos y egresos reflejan que, a pesar de una mayor demanda en 
el año 2022, los juzgados civiles incrementaron sus egresos, logrando así reducir el 
impacto en el inventario final con respecto al año 2021. A continuación, se presenta el 
movimiento de procesos y trámite posterior de la especialidad en el año de 2022 y la 
distribución por instancias de la demanda de justicia en la especialidad civil.

2  En penal se incluye la gestión de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad (EPMS)

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.
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Ingresos efectivos: 
638.606

Egresos efectivos: 
419.806

Inventario final: 
764.404

 

 

Movimiento de procesos - Especialidad Civil 2022  

Gestión judicial en Trámite Posterior 2022
Ingresos efectivos: 

175.822
Egresos efectivos: 

153.610
Inventario final: 

811.969

 

 

Primera instancia Segunda instancia
Ingresos Efectivos: 619.141

Inventario Final: 754.230

Ingresos Efectivos: 19.465

Egresos Efectivos: 404.740 Egresos Efectivos: 15.066

Inventario Final: 10.174

Sala de Casación Civil
Ingresos efectivos: 

1.786

Egresos efectivos: 
1.462

Inventario final: 
391

Gráfica 5. Movimiento general de procesos en la especialidad  
Civil - Año 2022

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Gráfica 6. Movimiento de procesos por instancia en la especialidad  
Civil - Año 20223

3 La primera instancia incluye procesos de primera y única instancia, asuntos de sala, asuntos de sala de decisión y 
procesos iniciados después de un proceso decidido por el despacho.

Gráfica 7. Movimiento  
de procesos en  
la Sala de Casación  
Civil - Año 2022

La demanda de justicia en asuntos 
de la especialidad civil en primera 
instancia se evidenció que por tipo 
de proceso está concentrada en los 
procesos ejecutivos, según el mapa de 
procesos.
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Para la garantía del 
derecho de las víctimas 

a la reparación, los 
tribunales y despachos 
civiles especializados 

en Restitución de 
Tierras juegan un 
rol fundamental 
en el marco de la 

implementación de la 
Ley 1448 de 2011. En el 
año 2022 se decidieron 

5.406 solicitudes.

Tribunal Superior
Ingresos efectivos: 461

Egresos efectivos: 281

Inventario final: 786

Juzgado de Circuito
Ingresos efectivos: 3.023 

Egresos efectivos: 775

Inventario final: 9.899

Gráfica 8. Mapa de procesos en la demanda de justicia en asuntos de 
primera instancia de la especialidad Civil – Año 2022

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

11,5%

0,8%

0,9%

1,8%

2,3%

2,9%

3,2%

5,2%

5,5%

65,9%

Otros procesos

Matrimonios

Declarativos especiales -
Divisorio

Procesos de liquidación -
Sucesión

Declarativos verbal sumario -
Otros procesos

Declarativos verbal - Restitución
de inmueble arrendado

Declarativos verbal - Otros
procesos

Procesos de pertenencia

Ejecutivos con garantía real

Ejecutivos 

Dentro de la especialidad civil,  se 
encuentran los tribunales y juzgados 
civiles especializados en restitución de 
tierras, que reportó el movimiento de 
procesos en las salas especializadas 
de los tribunales superiores de distrito 
judicial y los juzgados especializados que 
se detalla a continuación:

Gráfica 9. Movimiento de procesos en los despachos civiles especializados 
en Restitución de Tierras - Año 2022
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Movimiento de procesos - Especialidad Familia 2022

Ingresos efectivos: 131.076 Egresos efectivos: 78.930 Inventario final: 130.094

Gestión judicial en Trámite Posterior 2022
Ingresos efectivos: 10.945 Egresos efectivos: 8.833 Inventario final: 49.976

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

  

Segunda instancia
Ingresos Efectivos: 11.811 

Egresos Efectivos: 10.472 

Inventario Final: 3.577 

Primera instancia
Ingresos Efectivos: 119.265

Egresos Efectivos: 68.458

Inventario Final: 126.517

  

Segunda instancia
Ingresos Efectivos: 11.811 

Egresos Efectivos: 10.472 

Inventario Final: 3.577 

Primera instancia
Ingresos Efectivos: 119.265

Egresos Efectivos: 68.458

Inventario Final: 126.517

ESPECIALIDAD DE FAMILIA 

Durante el año 2022, se presentó el siguiente movimiento, por instancia y mapa de 
procesos en la demanda de justicia para esta especialidad:

Gráfica 9. Movimiento general de procesos en la especialidad  
de Familia - Año 2022

Gráfica 10. Movimiento de procesos por instancia en la especialidad  
de Familia - Año 20224

4 La primera instancia incluye procesos de primera o única instancia  
y procesos iniciados después de un proceso decidido por el despacho.

La oportuna gestión 
de los juzgados que 

atendieron asuntos de 
familia permitió que, a 

pesar de tener mayores 
ingresos en el año 

2022 en comparación 
con el año 2021, no 
se aumentaran los 
inventarios finales.



17#JudicaturaRindeCuentas
rendicioncuentas@consejosuperior.ramajudicial.gov.co

 
Gestión judicial por jurisdicciones  
en el 2022

Gráfica 11. Mapa de procesos en la demanda de justicia en primera instancia 
en asuntos de familia - Año 2022

  

 
 

 

14,1%

2,5%

3,1%

3,1%

3,4%

3,6%

4,8%

7,3%

7,5%

8,7%

13,0%

13,9%

14,9%

Otros procesos

Custodia

Patria potestad

Divorcio de común acuerdo

Adjudicación de apoyos

Liquidación de sociedad conyugal

Otros procesos de jurisdicción voluntaria

Investigación o impugnación de la paternidad o la
maternidad

Procesos de liquidación - Sucesión

Declaratoria de unión marital de hecho

Nulidad, divorcio de matrimonio civil o cesación de
efectos civiles del matrimonio religioso

Ejecutivos de alimentos

Fijación, aumento, disminución o exoneración de
alimentos

ESPECIALIDAD LABORAL

Durante el año 2022, se presentó el 
siguiente movimiento, por instancia y 
mapa de procesos en la demanda de 
justicia para esta especialidad:

 

 

Movimiento de procesos - Especialidad Laboral 2022  
Ingresos efectivos: 

162.363
Egresos efectivos: 

127.917
Inventario final: 

235.352

Gestión judicial en Trámite Posterior 2022
Ingresos efectivos: 

29.337
Egresos efectivos: 

31.436
Inventario final: 

45.159

Gráfica 12. Movimiento general de procesos en la especialidad  
Laboral - Año 2022

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.
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Gráfica 13. Movimiento de procesos por instancia en la especialidad  
Laboral - Año 20225

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia reportó el siguiente  
movimiento de procesos: 

Gráfica 14. Movimiento de procesos en la Sala de Casación Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia - Año 2022

5 La primera instancia incluye procesos de primera y única instancia, asuntos de sala, asuntos  
de sala de decisión y procesos iniciados después de un proceso decidido por el despacho.

Segunda instancia
Ingresos Efectivos: 

42.392
Egresos Efectivos: 

40.463
Inventario Final: 

38.212

Primera instancia
Ingresos Efectivos: 

119.971
Egresos Efectivos: 

87.454
Inventario Final: 

197.140

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Sala de Casación Laboral
Ingresos efectivos: 

4.597
Egresos efectivos: 

1.039
Inventario final: 

3.478

Sala de Descongestión Laboral
Ingresos efectivos: 

2.248
Egresos efectivos: 

3.616
Inventario final: 

558
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Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Gráfica 15. Mapa de procesos en la demanda de justicia en asuntos 
Laborales - Año 2022 La mayor participación 

en la demanda de 
justicia se encuentra a 
cargo de los juzgados 
municipales en razón 
a que estos despachos 

adelantan funciones de 
control de garantías de 
procesos que pueden 
no llegar al juez de 

conocimiento.

ESPECIALIDAD PENAL 

Durante el año 2022, se presentó el 
siguiente movimiento de procesos:

 

8,4%

3,2%

7,3%

8,8%

34,7%

37,6%

Otros procesos

Ejecutivos - Obligaciones derivadas
del contrato de trabajo

Ejecutivos - Cobro de aportes
parafiscales

Ejecutivos - Seguridad social

Controversias de seguridad social

Controversias contratos de trabajo

Ingresos efectivos: 
624.576

Egresos efectivos: 
514.292

Inventario final: 
336.366

Ingresos efectivos: 
59.477

Egresos efectivos: 
50.080

Inventario final: 
336.483

Movimiento de procesos 2022

Gestión judicial en los juzgados de ejecución de 
penas y medidas de seguridad 2022

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Gráfica 16. Movimiento de procesos de la Especialidad Penal - Año 2022
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La gestión de la especialidad por niveles de competencia, se destacó que la mayor par-
ticipación de la demanda está en los juzgados municipales para el año 2022.

Gráfica 17. Movimiento de procesos de la especialidad penal por  
nivel - Año 2022

La gestión de la Sala de Casación Penal 
de la Corte Suprema de Justicia6, se 
presenta en el siguiente consolidado de 
procesos: 

6 Información de procesos, no incluye acciones consti-
tucionales
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Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Gráfica 18. Movimiento de procesos en la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia - Año 2022

Ingresos efectivos: 
1.136

Egresos efectivos: 
641 

Inventario final: 
1.916

Sala de Casación Penal
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Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Sobre la gestión de las salas especiales 
Instrucción y de Primera Instancia de la 
Corte Suprema de Justicia para el período 
fue: 

Gráfica 19.  Movimiento procesos 
en las Salas Especiales 
de la Corte Suprema de 
Justicia - Año 2022

 

Sala Especial de Instrucción  
Ingresos 
efectivos: 

209

Egresos 
efectivos: 

213

Inventario
final: 
263

Sala Especial de Primera Instancia   
Ingresos 
efectivos: 

55

Egresos 
efectivos: 

55

Inventario 
final: 
166

 

Sala Especial de Instrucción  
Ingresos 
efectivos: 

209

Egresos 
efectivos: 

213

Inventario
final: 
263

Sala Especial de Primera Instancia   
Ingresos 
efectivos: 

55

Egresos 
efectivos: 

55

Inventario 
final: 
166

SISTEMA PENAL ACUSATORIO (SPA)

Función de control de garantías: a con-
tinuación, se presenta la distribución de 
las solicitudes que ingresaron en primera 
instancia a estos despachos en el año 
2022:

Gráfica 20. Demanda de solicitudes en control de garantías - Año 2022

La demanda de justicia en la función de control de 
garantías representa el 75% del total de la demanda 

del sistema penal acusatorio en el año 2022.

Para entregar un panorama respecto 
a las conductas delictivas durante el 
2022, se presenta de manera desagre-

Formulación
 de imputación 17,1%

Legalización
de captura 14,8%

Búsqueda
selectiva en

base de datos 11,9%

11,3%Imposición de medida 
de aseguramientoEntrega de

vehículo

Audiencias 
innominadas

Otras 
audiencias

8,2%

6,1%

30,7%

gada el mapa de delitos en la demanda 
de primera de instancia de control de  
garantías:
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Gráfica 21. Mapa de delitos en la demanda de primera instancia de control 
de garantías - Año 2022

 
Otros delitos

Extorsión

Lesiones culposas

Actos sexuales con menor de catorce años

Fabricación, tráfico, porte o tenencia
de armas de fuego, accesorios, partes o municiones

Concierto para delinquir

Violencia intrafamiliar

Homicidio

Hurto

Tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes

34,2%

3,4%

3,3%

3,6%

6,6%

8,0%

8,7%

9,0%

11,3%

11,9%

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

En el SPA, el 76% de los 
procesos finalizaron 

de manera anticipada: 
el 54% de las condenas 

se fallaron en virtud 
de preacuerdos y el 
21% terminaron con 
aceptación de cargos, 
lo que consolidó el 

principio de reparación 
integral.
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Función de conocimiento: la distribución 
de la gestión judicial por instancia judicial 
sin incidentes de reparación integral, se 
presentó así.

Co
no

ci
m

ie
nt

o

Ingresos Efectivos: 
127.519 89,5%

Egresos Efectivos: 
93.416 88,4%

Inventario Final: 
272.985 95,8%

Ingresos Efectivos: 
14.994 10,5%

Egresos Efectivos: 
12.295 11,6%

Inventario Final: 
11.919 4,2%

Primera 
instancia

Segunda 
instancia

 

Ley 906 de 2004

Condenados por 
allanamiento a cargos

Condenados 
con preacuerdos

Condenados 
en juicio oral

Ley 1826 de 2017

100%

80%

60%

40%

20%

0% 15,6%

23,6%

60,8%

36,1%

26,3%

37,6%

Gráfica 22.  Movimiento de procesos según la instancia en la función penal  
de conocimiento - Año 2022 (Valores numéricos y % participación)

En el SPA se presentó una tendencia 
de terminar los procesos en virtud de 
los preacuerdos con la Fiscalía y el alla-
namiento a cargos, lo que conllevó a no 
agotar todas las etapas del proceso pe-
nal. Para el año 2022, fueron condenadas 
por jueces que cumplen la función de co-
nocimiento un total de 35.017 personas, 
y a continuación se detalla la situación de 
los condenados y  el mapa de la demanda 
de delitos en la función de conocimiento:

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Gráfica 23. Situación de los condenados - Año 2022
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Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Gráfica 26. Mapa de la demanda de delitos en la función  
de conocimiento - Año 2022

 

 

 
  

Otros delitos
Acceso carnal abusivo con menor de catroce años

Concierto para delinquir
Actos sexuales con menor de catorce años

Inasistencia alimentaria
Homicidio

Fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de
fuego, accesorios partes o municiones

Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes
Hurto

Violencia intrafamiliar

2,2%
3,2%
3,4%
4,4%

4,8%
5,9%

7,6%
13,0%

21,2%

34,2%

Ejecución de penas y medidas de 
seguridad: A continuación, se presentan 
las estadísticas de la gestión judicial de 
estos despachos:

Segunda instancia (Apelaciones)
Ingresos Efectivos: 

3.985
Egresos Efectivos: 

4.871
Inventario Final: 

795

Primera instancia
Ingresos Efectivos: 

55.492
Egresos Efectivos: 

45.209
Inventario Final: 

335.688

Gráfica 27. Movimiento de procesos en los juzgados de ejecución de penas  
y medidas de seguridad - Año 2022
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Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

 Gráfica 28. Mapa de actuaciones 
de los juzgados de 
ejecución de penas  
y medidas de 
seguridad - Año 2022

36,8%

14,9%

10,3%

6,8%

6,6%

24,6%

Redenciones
de pena

Libertades 
condicionales

Extinción de condena

Sustitución de la pena
privativa por prisión

domiciliaria

Libertades por pena
cumplida

Otras 
actuaciones

SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA 
ADOLESCENTES (SRPA)

La gestión de estos despachos para el año 2022, se 
presenta a continuación

Gráfica 29. Movimiento de procesos en SRPA - Año 2022  
(Valores numéricos y % participación)

Ingresos Efectivos: 
22.930

Egresos Efectivos: 
19.856

Inventario Final: 
8.040

Ingresos Efectivos: 
751

Egresos Efectivos: 
640

Inventario Final: 
283

Primera 
instancia

Segunda 
instancia

96,8%

96,9%

96,6%

3,2%

3,1%

3,4%

SR
PA

El alto nivel de 
allanamiento a cargos 

de los adolescentes 
procesados podría deberse 

a los beneficios que esta 
terminación anticipada 
del proceso les trae en 
términos de sanciones.
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JUSTICIA Y PAZ – JUSTICIA 
TRANSICIONAL

En la Rama Judicial, esta labor se 
materializa con la gestión de las salas 
penales de Justicia y Paz de los tribunales 
superiores de Barranquilla, Bogotá, 
Bucaramanga y Medellín y un juzgado de 
ejecución de las sentencias proferidas 
por los mencionados tribunales. Así 
mismo, existen despachos que se 
encargan de ejercer la función de control 
de garantías, mientras los restantes 
adelantan la función de conocimiento. La 
gestión que corresponde a los procesos, 
se presenta a continuación: 

Gráfica 30. Distribución de las formas de terminación en SRPA - Año 2022

Gráfica 31. Distribución de las sanciones impuestas  
a adolescentes - Año 2022

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

 

Ley 1098 de 2006 Ley 1826 de 2017 para Adolescentes

Sancionados por allanamiento a cargosSancionados en juicio oral

80,3% 91,3%

19,7% 8,7%

Privación de la libertad 
en centro de atención 
especializado

Libertad asistida

Imposición reglas
 de conducta

Internación en 
medio semicerrado

Amonestación
Prestación servicio 
a la comunidad

26,5%

25,6%

20,2%

13,4%

9,4% 4,9%

Durante el 2022, la distribución de las sanciones 
impuestas a los adolescentes, se presentó así:
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Gráfica 32. Gestión judicial de los despachos de Justicia y Paz - Año 2022 
(Valores numéricos y % participación)

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Ju
st

ic
ia

 y
 P

az
Ingresos Efectivos:

751 86,4%

85,2%

45,6%

Egresos Efectivos:
647

Inventario Final: 
376

Control de
garantías

Ingresos Efectivos:
118 13,6%

14,8%

54,4%

Egresos Efectivos:
112

Inventario Final:
448

Conocimiento

Tribunal Superior

En relación con los delitos en conocimiento 
de las salas de Justicia y Paz, con ocasión 
del actuar de los frentes o bloques al 
margen de la ley, se observa así:

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Gráfica 33.  Participación de los delitos judicializados -  Año 2022

 Desplazamiento 
forzado

Homicidio 
individuales

Desaparición 
forzada

Secuestros

Otros delitos

62,0% 23,0%
5,5%
1,7%
7,8%
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DESPACHOS DE EXTINCIÓN  
DE DOMINIO

La gestión judicial de estos 
despachos, se detalla a 
continuación:

INFORME DE DELITOS SEXUALES 
CONTRA MENORES.   
LEY 1336 DE 2009

La Ley 1336 de 2009, robustece el estatu-
to para prevenir y contrarrestar la explo-
tación, la pornografía y el turismo sexual 
con menores, al adoptar medidas para 
contrarrestar esta problemática social. 
En este marco, la Rama Judicial atendió 
la demanda de justicia por delitos come-
tidos contra niños, niñas y adolescentes, 
lo que, sin representar una gran parti-
cipación en la demanda total, permite 
materializar el mandato constitucional de 
la prevalencia de los derechos de estos 
frente a los demás.

La distribución de las conductas punibles 
que se tuvieron en cuenta en el análisis, 
corresponde a la gestión judicial sobre 
los delitos que comprenden los artículos 
de la ley:

Gráfica 34. Movimiento de procesos de los despachos penales 
especializados en Extinción de Dominio – Año 2022  
(Valores numéricos y % participación)

Ingresos Efectivos:
334 26,3%

33,9%

14,9%

Egresos Efectivos:
290

Inventario Final: 
299

Pe
na

l E
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liz
ad
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Do
m
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io

Ingresos Efectivos:
935 73,7%

66,1%

85,1%

Egresos Efectivos:
565

Inventario Final:
1.707

Tribunal 
Superior

Juzgados de 
Circuito

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

El crecimiento del 32% de ingresos en esta subespecialidad, 
en comparación con el año anterior, indica que se está 
prestando mayor atención a la afectación patrimonial 

de victimarios por medio de la expansión de la oferta de 
servicios de extinción de dominio a nivel nacional.
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Gráfica 35.  Participación de la demanda de delitos sexuales contra niños, 
niñas y adolescentes - Año 2022

Artículo 209. Actos 
sexuales con menor 
de catorce años

Artículo 208. Acceso 
carnal abusivo  con 
menor de catorce años

Artículo 218. Pornografía
con personas menores de 
dieciocho años

Artículo 138A. Acceso carnal 
abusivo en persona protegida 
menor de catorce años

Artículo 139A. Actos sexuales 
con persona protegida menor 
de catorce años

Otros delitos

48,9%

38,4%

2,2%

2,2%

1,5%

6,8%
Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Sobre el perfil del victimario de estos de-
litos corresponde, en el 82,3% a hombres 
y en el 58,2% a personas con edades 
entre los 18 y los 60 años. Sin embargo, 
resulta relevante que el 25% de los vic-
timarios pertenezcan al grupo etario de 
niños, niñas y adolescentes menores de 
18 años.

JURISDICCIÓN DE 
LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

En enero del año 2022, empezó a regir 
la reforma al régimen de competencias 
previsto en la Ley 2080 de 2021, que 

impacta el ingreso de procesos en las 
diferentes instancias. A continuación, se 
detalla el movimiento de procesos para 
esta jurisdicción:

Gráfica 36. Movimiento de 
procesos de la 
Jurisdicción de 
lo Contencioso 
Administrativo 
Año 20227

7 Se excluyen las acciones constitucionales. La 
información corresponde a asuntos propios de la 
jurisdicción

Movimiento de procesos 2022

Procesos con sentencia
y trámite posterior

Ingresos Efectivos: 177.788

112.979Egresos Efectivos: 

Inventario Final: 283.644

Ingresos Efectivos: 13.123

Egresos Efectivos: 12.515

Inventario Final: 16.505
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Consejo de Estado
Ingresos efectivos: 11.730
Egresos efectivos: 10.309

Inventario final: 20.958

Gráfica 37. Movimiento de procesos  
por instancia en la Juris-
dicción de lo Contencioso 
Administrativo - Año 
20228

- 

8 La información de primera instancia incluye datos de 
primera y única instancia, procesos iniciados decididos 
después de un proceso decidido por el despacho, asun-
tos de sala, asuntos de sala plena y asuntos de salas 
especiales de decisión.

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Gráfica 39. Gestión judicial de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo para los tribunales y juzgados – 2022 
(Valores numéricos y % participación)9 

9  El porcentaje de participación se calculó sobre el total de tribunales y juzgados administrativos
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Ingresos efectivos: 
45.815

Egresos efectivos: 
41.863

Inventario final: 
76.038

Ingresos efectivos: 
120.243

Egresos efectivos: 
60.807

Inventario final: 
186.648

El incremento de la demanda de 
justicia en la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo en el 
año 2022 fue el 48.3% respecto al 

año 2021.

Gráfica 38. Movimiento de procesos  
en el Consejo de Estado 
- Año 2022

Segunda instancia

Primera y/o instancia
Ingresos Efectivos: 134.593 74.408Egresos Efectivos: Inventario Final: 221.436

Ingresos Efectivos: 43.195 Egresos Efectivos: 38.571 Inventario Final: 62.208

El detalle de las cifras de ingresos, egresos e inventario final tanto de tribunales como 
de juzgados administrativos, se relaciona a continuación:
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Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

La participación de los medios de control más representativos en el ingreso de proce-
sos de los tribunales y juzgados de la jurisdicción, fue:

Gráfica 40.  Mapa de la demanda de justicia por medio de control – 2022

El 71.4% de los conflictos con el Estado se 
presentan por reconocimientos pensionales, 

despidos y demás situaciones laborales.

Es importante 
destacar que un 

28,4% de los procesos 
que ingresaron 
a la jurisdicción 

de lo Contencioso 
Administrativo se 

evacuaron a través de 
la figura de la sentencia 

anticipada.

 

 

 
  

Otros medios de control

Nulidad laboral

Nul. y rest. del derecho de actos sin cuantía
Recursos de insistencia

Acción de repetición

Nulidad

Controversias sobre contratos
Conciliación extrajudicial

Ejecutivos

Nul. y res. del derecho - Tributarios

Nul. y rest. del derecho - Otros

Reparación directa

Nul. y rest. del derecho - Laboral

5,5%

0,5%

0,5%

0,5%

0,6%

1,0%

1,1%

2,4%

2,4%

2,4%

5,3%

6,5%

71,4%
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El 31.1% de la 
demanda de justicia 
en la Rama Judicial 

corresponde a 
acciones de tutela, 
demostrando que 
es el mecanismo 
al que más acude 
el ciudadano para 

acceder a la justicia.

Frente a las sentencias proferidas en el 
año 2022, 296 correspondieron a senten-
cias de tutela “T”, 118 fueron sentencias 
de constitucionalidad “C y 43 sentencias 
de unificación “SU”, para un total de 45711 
fallos.

11 https://www.corteconstitucional.gov.co/lacorte/
estadisticas.php  

 

Movimiento de Tutelas e Impugnaciones

Ingresos efectivos:
840.108

Egresos efectivos:
775.449

Inventario final:
39.316

 

Gestión judicial de Incidentes de desacato y consultas

Ingresos efectivos:
134.816

Egresos efectivos:
126.280

Inventario final:
16.394

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Gráfica 42. Providencias del año 2022 – Corte Constitucional

Corte Constitucional
Sentencias tipo C: 118 Sentencias tipo T: 296 Sentencia SU: 43

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL
El movimiento general de esta jurisdicción, se detalla así:

Gráfica 41. Movimiento general de procesos en la Jurisdicción  
Constitucional – Año 202210 

10 Las cifras contienen la gestión tutelas e impugnaciones de la Corte Suprema de Justicia. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/lacorte/estadisticas.php
https://www.corteconstitucional.gov.co/lacorte/estadisticas.php
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Gráfica 44. Participación de la demanda de las tutelas por derecho  
invocado - Año 202212

12  Para efectos de la información por tipo de derecho invocado, no se tuvo en cuenta la gestión de la Corte Suprema de Justicia, 
dado que en los formularios de SIERJU para esta Corporación no se cuenta con información detallada sobre el movimiento de 
tutelas por derecho invocado.

Gráfica 43. Movimiento de tutelas e impugnaciones – Año 2022

Movimiento de Impugnaciones

Tutelas
Ingresos Efectivos: 681.497 Egresos Efectivos: 630.409 Inventario Final: 27.511

Ingresos Efectivos: 158.611 Egresos Efectivos: 145.040 Inventario Final: 11.805

ACCIÓN DE TUTELA
El movimiento de tutelas e impugnaciones para el año de 2022, fue:  

La distribución del total 
de acciones de tutela 
radicadas por derecho 
invocado, se observó 
una mayor participación 
del derecho de petición 
y el derecho a la salud, 
que, en conjunto, suman 
el 55.3%.

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

El derecho de 
petición es el 

derecho que más 
se invocó en las 

acciones de tutela 
del año 2022 y el 

que más se reportó 
como hecho 

superado.

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

11 Para efectos de la información 
por tipo de derecho invocado, no 
se tuvo en cuenta la gestión de la 
Corte Suprema de Justicia, dado 
que en los formularios de SIERJU 
para esta Corporación no se cuenta 
con información detallada sobre el 
movimiento de tutelas por derecho 
invocado.
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En relación con el sentido de la decisión del juez para cada uno de los derechos invo-
cados,  llama la atención que el derecho a la salud  fue el de mayor amparo  y la tutela 
contra providencias judiciales como el que menos fue concedido.  

Gráfica 45. Movimiento de tutelas e impugnaciones – Año 2022
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70,0%
56,0%

53,4%
47,2%

37,0%
27,2%

32,9%

26,0% 23,6% 21,5% 14,2%

10,0%

19% 21,6%
21,8%

32,1%

36,0%

28,1%

37,0% 39,5%
35,1% 45,5%

5,0% 18,0% 15,5% 23,2% 17,2%

24,0%

31,0%
30,0%

21,9% 31,0%
32,5%

16,0%
8,0% 9,5% 7,7%

13,7%

10,0%

11,9% 8,0%
15,1% 12,5% 7,8%

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.
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IMPUGNACIÓN

Frente a la tasa de impugnación, se ob-
servó que las decisiones en materia de 
seguridad social son las que en mayor 
número son objeto de recurso, con una 
tasa del 49,8%.

Las decisiones de impugnación del año 
de 2022 superaron el 60% de confir-
mación de la decisión del juez de tutela 
en todos los derechos fundamentales 
invocados. 

La tasa de 
impugnación de las 
acciones de tutela 
para el año 2022 

fue del 24%; en el 
70% de los casos 

se confirmó la 
decisión, en el 21% 

se revocó y en el 
9% se modificó.

0,0% 10,0% 20,0% 30,0% 40,0% 50,0% 60,0%

Otros derechos

Derecho a la información pública

Educación

Debido proceso

Mínimo vital

Contra providencias judiciales

Seguridad social

Salud

Igualdad

Vida

32,7%
18,3%

25,0%

28,1%

29,1%

29,6%

30,9%

35,2%

44,1%

49,8%

Gráfica 46. Tasa de impugnación por derecho invocado

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.
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INCIDENTE DE DESACATO

La tasa de iniciación de incidentes de 
desacato fue del 41% a lo largo del 2022, 
el incidente de desacato por órdenes 
de tutela por el derecho a la salud se 
presentó en mayor medida con un 54% 
del total de decisiones en firme como se 
muestra a continuación:

De los incidentes de desacato que ingre-
saron a los despachos en el año de 2022, 
se sancionó en el 20,2% de los casos y se 
archivó en el 79,8%. 

JURISDICCIÓN 
DISCIPLINARIA
Esta jurisdicción nació mediante el Acto 
Legislativo 02 de 2015, el cual creó la 
Comisión Nacional de Disciplina judicial 
como tribunal de cierre, reemplazando 
la Sala Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura. El movimiento de los 
procesos en la jurisdicción para el año de 
2022, fue:

Gráfica 47. Tasa de iniciación de incidentes de desacato por derecho tutelado

Salud

Mínimo vital

Seguridad social

Otros derechos

Derecho de petición

Debido proceso

Vida

Educación

Igualdad

Contra providencias judiciales

Derecho a la información pública

54,2%

46,8%

38,8%

31,1%

30,4%

26,9%

25,2%

22,9%

19,8%

15,1%

13,5%

10,0% 20,0% 30,0% 40,0% 50,0% 60,0%

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Gráfica 48. Movimiento de procesos Jurisdicción Disciplinaria – Año 2022

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.
 

Movimiento de procesos en la Jurisdicción 2022

Ingresos efectivos:
37.491

Egresos efectivos:
30.177

Inventario final:
43.286
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La Comisión Nacional de Disciplina Judicial, como 
tribunal de cierre de la jurisdicción presentó una 
demanda de justicia que se detalla a continuación:

Gráfica 49. Movimiento de procesos por instancia – Año 2022

Segunda instancia

Primera instancia
Ingresos Efectivos:

34.213
Egresos Efectivos:

27.096
Inventario Final:

39.354

Ingresos Efectivos:
3.278

Egresos Efectivos:
3.081

Inventario Final: 
3.932

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Sobre el mapa de procesos según la 
participación en la demanda general se 
presentó así: 

Gráfica 50. Movimiento de procesos en la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial – Año 2022

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Comisión Nacional de Disciplina Judicial

Ingresos efectivos:
4.383

Egresos efectivos:
4.471

Inventario final:
6.417
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EFECTIVIDAD DE LAS DECISIONES 
JUDICIALES 

La tasa de iniciación corresponde, a la 
razón entre el número de procesos ini-
ciados después de un proceso decidido 
por el despacho y el egreso efectivo de 
los procesos13. Allí se observó que la es-
pecialidad civil es la que mayor tasa de 
iniciación reportó, con el 24% del total de 
egresos efectivos.

13 El egreso efectivo corresponde únicamente a proce-
sos declarativos.

Gráfica 52. Tasa de iniciación de procesos por especialidad y Jurisdicción

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.
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Gráfica 51. Porcentaje de participación de los procesos

Proceso contra
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Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.
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INCIDENTES DE DESACATO  
Y CONSULTA

Como se indicó en el apartado de la ju-
risdicción constitucional, el incidente de 
desacato es la herramienta que utilizan 
los usuarios para la materialización de 
las órdenes de tutela proferidas por los 
funcionarios. 

Gráfica 53. Tasa de iniciación de incidente de reparación integral por ley

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU.

Acciones de tutela concedidas:
43.8% del total (286.203)

Incidentes de desacato iniciados:
41% del total (117.343)

Sanciones impuestas:
20,2% del total (22.142)

Sanción en 
firme: 63.3% 

del total 
(13.473)

En el siguiente enlace 
https://bit.ly/355TmQE 
la Rama Judicial cuenta 

con un aplicativo 
dispuesto en su página 

web, que permite 
acceder a información 

más detallada y 
realizar las consultas 

de acuerdo con los 
datos presentados para 
distintas jurisdicciones  

y especialidades.

https://bit.ly/355TmQE
https://bit.ly/355TmQE
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Para el año de 2022 la tasa de iniciación 
de incidente de desacato por órdenes de 
tutela fue del 41% de las cuales el 20.2% 
se sancionan y el 63.3% de aquellas san-
ciones fueron confirmadas en sede de 
consulta como se registra.

JURISDICCIÓN ESPECIAL 
DE JUECES DE PAZ Y DE 
RECONSIDERACIÓN

En cuanto a la gestión reportada, se 
observó que, en el año 2022, los jueces 
atendieron 4.368 casos, de los cuales el 
36,4% corresponden a asuntos de fami-
lia, el 19,8% a conflictos comunitarios y el 
43,8% a conflictos entre personas: 

 

3.2  Arrendamientos
3.1 Incumplimiento de pago, negocio o contrato

3.11 Otro entre personas
3.10 Injuria, Calumnia u ofensas personales

3.5 Abuso de confianza
3.7 Daño en bien ajeno

3.3 Linderos o Usurpación de tierras
3.8 Lesiones personales menor a 60 dias

3.4 Servidumbres
3.6 Estafa cuya cuantía no exceda a 10 sml

3.9 Hurto (Hasta 10 smlmv)
2.5 Incumplimiento de pagos o contratos

2.2 Alterar la paz y tranquilidad de la comunidad
2.4 Mal manejo de mascotas y animales

2.5 Injuria, Calumnia u Ofensas personales
2.1 Mal uso o daño de bienes o servicios comunitarios

2.11 Otro Comunitario
2.3 Contaminación Ambiental

2.9 Daño en bien ajeno
2.10 Lesiones personales - Incapacidad menor a 60 dias

2.8 Hurto (Hasta 10 smlmv)
2.7 Violencia juvenil o riñas callejeras

1.1 Convivencia familiar
1.2 Inasistencia alimentaria

1.5 Conflictos de pareja, unión marital de hecho
1.8 Incumplimiento de pago, negocio o contrato

1.4 Relación de visitas a los menores
1.12 Otro de familia

1.6 Violencia Intrafamiliar
1.11 Acta de conciliación en la fijación, aumento, 

exoneración de alimentos
1.3 Reconocimiento de hijos extramatrimoniales

1.9 Daño en bien ajeno
1.10 Injuria, calumnia u ofensas personales
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Gráfica 54. Distribución de los conflictos por áreas de atención – Año 2022

Fuente: Formularios físicos de reporte de gestión jueces de paz y reconsideración
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JURISDICCIÓN ESPECIAL 
INDÍGENA
De acuerdo con el último censo realizado 
por el DANE14 la población indígena en 
Colombia es de 1.905.617 personas que 
representan el 4,4% de la población total 
del país, organizadas en 115 pueblos 
indígenas. 

Se realizaron seis (6) sesiones ordinarias 
de la Comisión Nacional de Coordina-
ción del Sistema Judicial Nacional y la 
jurisdicción especial indígena -COCOIN 
y 15 mesas departamentales de coordi-
nación interjurisdiccional, en las que se 
abordaron temas de derecho propio con 
reflexiones de las autoridades indígenas 
de la jurisdicción especial indígena y de 
los jueces y magistrados de la jurisdicción 
ordinaria. 

Se revisaron en algunas mesas el rol del 
juez de ejecución de penas y medidas 
de seguridad, el enfoque diferencial indí-
gena, el enfoque de equidad de género 
para las mujeres indígenas, el Plan de 

14 “Resultados del Censo Nacional de Población y Vi-
vienda 2018”, septiembre 16 de 2019 DANE
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Gráfica 55. Población indígena cubierta por las Mesas Departamentales 
de Coordinación Interjurisdiccional, instaladas por el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través de los Consejos Seccionales de 
la judicatura

Fuente: DANE Censo 2018 Población Indígena
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Acción 2022 de la COCOIN y la ruta de 
atención para los casos de maltrato de 
la mujer indígena. Además, se aprobaron 
reglamentos internos y planes de acción 
para 2023 en varias mesas y se inició el 
apoyo a las mesas por parte del Progra-
ma de Justicia Inclusiva de USAID en los 
departamentos en los que interviene 
(Antioquia, Cauca, Chocó, Nariño, Putu-
mayo, Córdoba, Sucre y Bolívar). 

En el año 2022 se realizaron 3 talleres 
de formación intercultural para jueces 
y magistrados, sobre temas relevantes 
de la jurisdicción especial indígena, en 
Riohacha, Cundinamarca y Quibdó. De 
otra parte, se realizó el IX Encuentro 
Nacional de la Jurisdicción Especial 
Indígena sobre “Una mirada integral de 
la Justicia Indígena: tipos de desarmonías 
(conflictos) y forma como la justicia 
indígena las aborda”, con la asistencia de 
100 participantes. 

ENFOQUE DE GÉNERO

La gestión de esta política de equidad de 
género ha significado un cambio cultural 
de carácter gradual, que se expresa a 
nivel estructural mediante el liderazgo 
y acciones de la Comisión Nacional de 
Género y mediante la formación que 

busca la transformación de los imagina-
rios de los servidores judiciales frente a 
la cultura patriarcal que se expresa como 
desigualdad y discriminación en todas las 
áreas de conflicto que atiende la adminis-
tración de justicia. 

En este sentido se realizó una encuesta 
en el año 2022, a funcionarios/as y ser-
vidores/as judiciales con funciones de 
sustanciación de las diferentes jurisdic-
ciones y especialidades con el propósito 
de identificar su percepción, niveles de 
conocimiento y prácticas relacionadas 
con el enfoque diferencial de género de 
la Rama Judicial y la política de igualdad. 
Los resultados obtenidos se presentan 
en la gráfica 56. 

La labor de fortalecimiento de la «Política 
de igualdad y no discriminación con en-
foque diferencial y de género de la Rama 
Judicial»15 es permanente, para lo cual 
se cuenta con el impulso de la Comisión 
Nacional de Género de la Rama Judicial y 
con la participación de los 31 comités 
seccionales de género para reforzar las 
capacidades jurídicas y sociales de los 
servidores judiciales.

15  Acuerdos PSAA08- 4552 de 2008, PSAA12-9743 de 
2012 y PCSJA17-10661 de 2017 expedidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura
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Gráfica 56. Resultados sobre el nivel de conocimiento de la política 
de equidad de género por regiones del país

Fuente: Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico

PARTICIPACIÓN DE LA MUJER  
EN LA RAMA JUDICIAL

Con corte a diciembre de 2022, en la 
Rama Judicial se cuenta con una mayoría 
del 54% de mujeres que participan en 
distintos cargos y un 46% de hombres. 

 
Desde la Comisión Nacional de Género de 
la Rama Judicial, se logró el cumplimiento 
de las siguientes acciones:

Hombres 46%

Mujeres 54%

Gráfica 57. Participación de la 
mujer en la Rama 
Judicial

Fuente: Elaboración propia UDAE 
tomado de Rama Judicial. Estadísticas. 

Comisión Nacional de Género.
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Tabla 4. Resumen de logros según el área estratégica de la Política de igualdad y no discriminación con enfoque 
diferencial y de género de la Rama Judicial

TEMA FECHA ASISTENTES
Conmemoración día internacional de la jueza 10 de marzo 461
1ª Jornada de formación en género para relatoras y relatores de la Rama Judicial 25 de abril 45
Taller práctico para funcionarios y empleados judiciales sobre valoración probatoria y adopción de medidas de 
protección con enfoque de género y diferencial - USAID 15 de julio 44

Conversatorio universitario con los ganadores del concurso de sentencias de género - USAID 12 de agosto 78
2ª jornada de formación en género para relatoras y relatores de la Rama Judicial 26 de agosto 98
1er Conversatorio regional de género con enfoque diferencial y étnico “violencias contra la población rural, retos y 
perspectivas para el acceso a la justicia” 29 de agosto 238

Conversatorio universitario con los ganadores del concurso de sentencias de género - USAID 6 de septiembre 19

IV taller nacional de comités seccionales de género 8 y 9 de 
septiembre 205

2° Conversatorio regional de género con enfoque diferencial y étnico “violencias contra la población rural, retos y 
perspectivas para el acceso a la justicia” 26 de septiembre 184

Conmemoración día internacional de la niña 11 de octubre 207
Día internacional de las mujeres rurales 18 de octubre 146
XIX Conversatorio nacional de género de la Rama Judicial “mujer rural: prevención de la violencia y desafíos para el 
acceso a la justicia”

27 y 28 de 
octubre 1.752

3er Conversatorio regional de género con enfoque diferencial y étnico “violencias contra la población rural, retos y 
perspectivas para el acceso a la justicia” 22 de noviembre 257

Taller práctico para funcionarios y empleados judiciales sobre valoración probatoria y adopción de medidas de 
protección con enfoque de género y diferencial - USAID 25 de noviembre 41

4° conversatorio regional de género con enfoque diferencial y étnico “violencias contra la población rural, retos y 
perspectivas para el acceso a la justicia” 5 de diciembre 402

Fuente: Comisión Nacional de Género de la Rama Judicial
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NECESIDADES Y OPORTUNIDADES DE MEJORA  
EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

FOCALIZACIÓN DE LA OFERTA DESDE UNA PERSPECTIVA TERRITORIAL

La Encuesta de Percepción sobre el Servicio de Justicia aplicada a los usuarios de la administración de 
justicia en el año 202216, se identificó que el 75% de los usuarios provienen de los estratos socioeconó-
mico 3 al 6 y por ello, los resultados indicaron la necesidad de generar condiciones de inclusión para 
fortalecer y garantizar la equidad en el acceso. 

Lo anterior se relaciona con el desconocimiento de las rutas de garantía para los derechos, pues según la En-
cuesta de Convivencia y Seguridad Ciudadana – ECSC – realizada por el DANE y publicada en 202017, son los 
grupos vulnerables (estratos 1 (41,5%), 2 (17,6%) y 3 (34,7%)) los que tienen mayor rezago frente a la información 
para acceder al servicio de justicia. 

De ahí que, en concordancia con la autonomía presupuestal e independencia requerida para el gobierno de la 
Rama Judicial, se considera necesario que se eliminen los rezagos entre el presupuesto solicitado y el presupues-

16 El Consejo Superior de la Judicatura en el año 2022 llevo a cabo la Encuesta de Percepción Sobre el Servicio de Justicia, por Jurisdicción Especialidad y con 
Enfoque Territorial, representativa  por jurisdicción y especialidad, con un margen de error de 10% y un nivel de confianza del 95%  a partir de la aplicación 
de 1.037 encuestas directas a usuarios directos de la justica - demandantes, demandados, abogados litigantes y representantes de entidades intervinientes 
en el trámite procesal-, Encuesta que se constituyó en insumo en la Formulación del Plan Sectorial de Desarrollo de la Rama Judicial 2023 -2026

17 Encuesta de Seguridad y Convivencia (DANE, 2021) DANE. (03 de noviembre de 2021). Boletín Técnico. Encuesta de Convivencia y Seguridad Ciudadana 
(ECSC). Bogotá, Colombia 
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to asignado18 y que se mejore y materia-
lice mayor participación del presupuesto 
de la Rama Judicial en el Presupuesto 
General de la Nación, que en los últimos 
años presentó una tendencia a la dismi-
nución19.

18 El rezago presupuestal en el año 2020 fue del 15%, 
en el año 2021 del 12% y en el año 2022 del 11%, 
con un impacto directo en los ajustes previstos en la 
planeación sectorial del período y en la autonomía 
presupuestal de la Rama Judicial.

19 En 1993 la Rama Judicial participaba con el 2.10% 
del Presupuesto General de la Nación y en 2022 con 
el 1.60%. 

La atención de 
necesidades jurídicas 

desde el enfoque 
diferencial es una 
oportunidad de 
continuar con el 

fortalecimiento de las 
capacidades técnicas y 
de análisis de la Rama 

Judicial.

La Rama Judicial 
continuará 

fortaleciendo el 
talento humano 

cualificado, 
con cursos de 

formación en TIC, y 
promoviendo el uso 
de las herramientas 

tecnológicas 
y sistemas de 
información.

CONECTIVIDAD DIGITAL

En la Encuesta de Percepción sobre el 
Servicio de Justicia aplicada a usuarios 
de la Rama Judicial en el año 2022, un 
60% de los intervinientes manifestaron 
acceder al servicio de justicia por medios 
virtuales, mientras que el 50.8% de las 
partes procesales accedieron por estos 
medios. En el mismo sentido, la disposi-
ción, favorable a la virtualidad por parte 
de los usuarios del servicio de justicia, 
corresponde con los avances en materia 
de conectividad de las sedes judiciales. 

El proceso de transformación digital 
que experimenta actualmente la Rama 
Judicial requiere de mayores esfuerzos 
y mejoras continuas en la conectividad 
de las sedes judiciales para atender de 
manera adecuada las disposiciones de 
la Ley 2213 de 2022, que estableció la 
vigencia permanente del Decreto Legisla-
tivo 806 de 2020 y, desde la gobernanza 
de la Rama Judicial, se requiere mayor 
articulación con el Ministerio de Tecno-
logías de la Información y las Telecomu-
nicaciones, para asegurar condiciones 
favorables orientadas a mejorar los servi-
cios de conectividad, reducir los tiempos 
de respuesta, mejorar la experiencia del 
usuario y lograr una gestión simplificada. 

CONGESTIÓN EN EL TRÁMITE DE LOS 
PROCESOS JUDICIALES

Mientras que la demanda de justicia for-
mal presentó un crecimiento del 165%20 
en el período comprendido entre 1996 y 
2022; la capacidad de respuesta de jue-

20 Consejo Superior de la Judicatura – UDAE – SIER-
JU- el número de demandas de justicia o número de 
procesos ingresados a los despachos Judiciales fue 
de 992.362 procesos en 1996 y de 2.637.333 en el 
año 2022, presentando un incremento del 165% en el 
período.
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ces y magistrados se incrementó en un 
162%21 , el número de despachos judicia-
les solo creció un 74%22 para el mismo 
período, desequilibrio que impacta en la 
congestión judicial. 

Si bien la Corporación avanzó en acciones 
de articulación interinstitucional orienta-
das a la interoperabilidad, como parte de 
la estrategia de modernización del servi-
cio, es necesario fortalecer la articulación 
con las entidades del sistema de justicia 
que intervienen en el proceso judicial, 
específicamente en la especialidad penal, 
como se evidenció en las causas de apla-
zamiento de audiencias reportadas por 
los despachos judiciales23. 

21 Consejo Superior de la Judicatura – UDAE – SIERJU- 
El número de procesos atendidos por los despachos 
Judiciales en 1996 fue 789.579 procesos y en 2022 
alcanzó 2.064.770 con un incremento en procesos 
atendidos de 162%. 

22  Consejo Superior de la Judicatura – UDAE en 1996 la 
Rama Judicial contaba con 3.394 despachos judicia-
les y en el año 2022 contó con 5.888 presentando un 
fortalecimiento del 74% en el período.

23 Consejo Superior de la Judicatura – SIERJU. Esta-
dística enero a diciembre de 2022: Para 2022, de las 
1.598.635 audiencias programadas en 2022 el 68% 
fueron realizadas, las audiencias aplazadas ascen-
dieron a 425.233 (27%) en 2022, de estas, un 35% por 
inasistencia del defensor y en un 26% por inasisten-
cia del fiscal.

Es necesario continuar con el fortalecimiento 
de la oferta judicial con enfoque local y rural, 

en razón a la naturaleza y afectación de los 
conflictos sociales derivados de la minería ilegal, 
los cultivos ilícitos, la deforestación, así como la 
demanda de justicia originada en los procesos 
de urbanización y desarrollo de los centros de 

aglomeración y alta densidad poblacional.
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PILAR ESTRATÉGICO DE MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL

LOGROS 2022
• Fase I del expediente electrónico, 

con la adaptación y configuración del 
Sistema de Información Único de Ges-
tión Judicial- SIUGJ y su licenciamiento. 
En esta fase se incluyó la especialidad 
laboral, la acción de tutela en los Dis-
tritos Judiciales de Bogotá, Armenia, 
Pereira, Manizales, Sincelejo, y algu-
nos procesos en las Altas Cortes.

• Integración el SIUGJ con componentes 
complementarios como: el sistema de 
audiencias virtuales, herramientas 
colaborativas, firma electrónica, con-
versión de los valores totales de liqui-
daciones Dólar y Euro, y plataformas 
de digitalización.

• Transferencia del conocimiento del 
proceso judicial de la especialidad 
laboral a través del SIUGJ, con activi-
dades de gestión de cambio y prepa-
ración de la organización para realizar 
el piloto en 11 despachos.

• Diseño del modelo de portal web, en 
proceso de implementación y estabi-
lización de los servicios e información 
del Consejo de Estado, Comisión Na-
cional de Disciplina Judicial y Consejo 
Superior de la Judicatura.  

• En el Programa de Gestión de la Infor-
mación, se realizó la modernización 
de las plataformas para la recupera-
ción de la información jurisprudencial 
y doctrinaria.

• En el Programa de Gestión de la Segu-
ridad de la Información, entró en fun-
cionamiento la Oficina de Seguridad 
de la Información.

• Certificación en ISO 27001:2013 del 
proceso de Gestión de TI, como la 
fase inicial para replicar el modelo a 
nivel nacional.

• Realización de 789.075 audiencias, de 
las cuales 73.604 se realizaron de for-
ma presencial a través la plataforma 
Cicero y 724.471 de forma virtual a 

LOGROS DEL AÑO 2022 DEL PLAN SECTORIAL  
DE DESARROLLO 2019-2022

través de la plataforma especializada 
Lifesize. 

• Instalación de equipos para 1.909 sa-
las de audiencia a nivel nacional.

• 1.479 enlaces de conectividad WAN, 
para el suministro del servicio de in-
ternet a los despachos judiciales, que 
garantizan el 99,30% de cobertura a 
nivel nacional.

• Atención de 230.474 casos por la 
mesa de ayuda a nivel nacional.

• Incremento del 29% respecto del año 
2021, de cuentas activas de correo 
electrónico, para un total de 44.453 
cuentas.

• Adquisición de 40 Suscripciones de 
Power BI y 20 licencias SQL SERVER, 
renovación de 50 licencias SQL SER-
VER, 20 licencias Windows SERVER 
para Data Center.

• Entrega de 583 Computadores AIO
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LOGROS EN LOS 30 AÑOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
EN MATERIA DE MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

3.1.1 Logros en los 30 años del Consejo Superior de la Judicatura
en materia de modernización tecnológica y transformación digital

Adquisición del 
aplicativo 
Jurisprudencia el cual 
permite administrar 
la información de las 
relatorías de los 
procesos de la Rama 
Judicial.

2016

Inició la consulta de 
procesos en ambiente 
web sobre las bases de 
datos Cliente Servidor

2002

Se inició la 
adecuación de 

infraestructura física 
y tecnológica para el 

funcionamiento de 
salas de audiencias 

judiciales.

2004Primer portal 
web de la 
Rama Judicial.

1999

Desarrollo del sistema 
de Consulta Unificada de 
Procesos, incorporando 
el acceso a personas con 
discapacidades visuales 
cuya implementación se 
realizó con la asesoría 
del INCI (Instituto 
Nacional de Ciegos).

2019

Adquisición del servicio especializado de actualización y soporte en sitio 
de la herramienta tecnológica de software de talento humano Kactus, 
el aplicativo SICOF - Sistema de Información Contable y financiero para 
la gestión contable y el control del inventario de la Rama Judicial.

2013
Primer plan estratégico tecnológico adoptado por 

la Rama Judicial con vigencia hasta el año 2018.

2012

Inició la 
implementación 
del aplicativo 
Justicia XXI 
Cliente Servidor.

2001

Adquisición del Sistema 
de Gestión de 
Correspondencia 
SIGOBius que permitió 
tramitar y controlar las 
comunicaciones al 
interior de la Rama 
Judicial

2003

Implementación de 
tecnologías como: 
Sistema de Información 
de Registro Nacional de 
Abogados y Auxiliares 
de la justicia -SIRNA, 
que permite llevar el 
control de las tarjetas 
de los profesionales del 
derecho, Sistema de 
Información Estadística 
de la Rama Judicial 
-SIERJU, que captura y 
procesa las estadísticas 
de la Rama Judicial, 
Justicia XXI versión Web, 
despliegue de micrositio 
de Restitución de 
Tierras en el portal web 
de la Rama Judicial.

2014

Adopción del Plan Estratégico de 
Transformación Digital de la Rama 

Judicial – PETD 2021-2025 
mediante Acuerdo PCSJA20-11631 

de 2020. Desarrollo e 
implementación del aplicativo 

Firma Electrónica para la firma de 
documento sin necesidad de 

utilizar medios físicos para su 
notificación y publicación. 

Implementación del aplicativo 
Tutela en Línea, que permite 

recibir la documentación requerida 
para interponer las acciones de 

tutela por parte de los ciudadanos.

2020

En seguridad de la 
Información, se fortalecieron 
los procedimientos y 
mecanismos para 
aseguramiento de la 
Información de la Rama 
Judicial

2015

Actualización del Aplicativo Cliente 
servidor, en la integración del módulo de 

reparto con el aplicativo Justicia XXI Cliente 
Servidor, evitando la corrupción y 

agilizando la radicación de procesos.

2007

Primera regulación por 
parte del Consejo 
Superior de la 
Judicatura que dispone 
la utilización de medios 
electrónicos e 
informáticos en el 
cumplimiento de las 
funciones de 
administración de 
justicia, Acuerdo 
PSAA06-3334 de 2006.

2006
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3.1.1 Logros en los 30 años del Consejo Superior de la Judicatura
en materia de modernización tecnológica y transformación digital

44.453 cuentas 
activas de correo 
electrónico 
institucional.

2022

Incorporación de 
1.332 usuarios al 
Directorio Activo 
Unificado, 
incrementando la 
cifra a 32.520 
usuarios activos.

2022

Adaptación y 
configuración del 
Sistema Integrado 
Único de Gestión 
Judicial – SIUGJ, 
incluyendo el 
licenciamiento, en la 
especialidad laboral 
y tutela para el 
despliegue en los 
Distritos Judiciales de 
Bogotá, Manizales, 
Pereira y Armenia. 

2022

Certificación en ISO 27001:2013 del 
proceso de Gestión de TI de la 
Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, como la fase inicial para 
replicar el modelo a nivel nacional.

2022 Ampliación del servicio 
de conectividad con 
1.479 enlaces de 
conectividad a nivel 
nacional que 
representa el 99,30% 
de cobertura del país. 

2022

Realización de 
789.075 audiencias, 
de las cuales 73.604 
se realizaron de 
forma presencial a 
través de la 
plataforma Cicero y 
724.471 de forma 
virtual a través de la 
plataforma 
especializada Lifesize.

2022

583 computadores 
entregados.

2022

Diseño del nuevo portal web de la Rama 
Judicial, en proceso de implementación y 
estabilización de los servicios que 
permitirá la administración de contenidos 
por cada Corporación y configuración de la 
sede judicial electrónica.

2022
Se culminó la instalación 
de los equipos para 1.909 
salas de audiencia a 
nivel nacional. 

2022

Diseño e 
implementación 
del SGSI - ISO 
27001:2013, 
que permite la 
actualización de 
políticas y 
protocolos de 
seguridad de la 
información.

2022
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PILAR ESTRATÉGICO DE 
MODERNIZACIÓN DE 
LA INFRAESTRUCTURA 
JUDICIAL Y DE SEGURIDAD

LOGROS 2022

• Al cierre del año 2022 la Rama Judicial 
contaba con despachos judiciales, 
sedes administrativas y espacios 
de archivo funcionando en 1.604 
inmuebles, de los cuales el 20% son 
propiedad de la Rama Judicial, el 66% 
corresponde a inmuebles tomados en 
arriendo y el 14% está distribuido en 
condición de comodato u ocupación.

• Terminación y puesta en funciona-
miento de las sedes judiciales Saha-
gún – Córdoba y El Dovio – Valle del 
Cauca.

• Avance en la construcción de sedes 
judiciales de baja y media complejidad 
en el territorio nacional. Así mismo, 
la terminación de estudios y diseños 
para algunas sedes judiciales. 

Sede despachos judiciales de Sahagún 
(Córdoba)

Sede despachos judiciales de El Dovio 
(Valle del Cauca)

Edificación que consta de dos pisos para 6 
juzgados, 5 salas de audiencias, auditorio, 

área de archivo, baterías sanitarias y 
parqueaderos para 7 vehículos. Área total 

de 1.000 m2.

Inmueble de un piso para el juzgado 
promiscuo municipal, incluye despacho 
del juez, secretaría, sala de audiencias, 

archivo, sala de espera y sala amiga de la 
familia lactante. Área total de 135 m2.
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Gráfica 57. Consolidado sedes judiciales en construcción y estudios  
y diseños terminados año 2022

Fuente: Dirección Ejecutiva de Administración Judicial

Estudios y diseños terminados

Chocontá - Cundinamarca: 5 despachos, 5 Salas 
de audiencias, 1 cámara gesell, Área 2.523 m2

Tribunales de Medellín y Antioquia: 
101 despachos, 32 Salas de audiencias,

 Área 33.499 m2

Aguada - Santander: 1 despacho,1 Sala de 
audiencias, 1 cámara gesell, 

 sala amiga lactante Área 278 m2

Trinidad- Casanare: 1 despacho, 1 Sala de 
audiencias, 1 cámara gesell, 1 sala 

amiga lactante, Área 287 m2

Paya - Boyacá: 1 despacho, 1 Sala de audiencias, 
1 cámara gesell, 1 sala amiga lactante, 

Área 221 m2

Riofrío - Valle del Cauca: 1 despacho,1 Sala de 
audiencias, 1 cámara gesell, 1 sala amiga lactante,

Área 241,6 m2

San Diego - Cesar : 1 despacho,1 Sala de 
audiencias, 1 cámara gesell, 1 sala amiga 

lactante, Área 284 m2

El Charco -Nariño: 1 despacho, 1 Sala de 
audiencias, 1 cámara gesell, 1 sala amiga 

lactante, Área 222,8 m2

El Cocuy - Boyacá: 2 despachos,  2 Salas de 
audiencias, 1 cámara gesell, 1 sala amiga lactante

Área 569,3 m2

Sogamoso - Boyacá: 21 despachos, 15 Salas 
de audiencias, Área 5.113 m2

Puerto Carreño - Vichada: 5 despachos,  3 Salas 
de audiencias, 1 cámara gesell, Área 1.012,74 m2

Aguachica - Cesar: 3 despachos, 1 Sala 
de audiencias, Área 1.010,52 m2

Sincé - Sucre: 4 despachos,  3 Salas 
de audiencias, Área 536 m2

Francisco Pizarro - Nariño: 1 despacho,1 Sala 
de audiencias, Área 135 m2

Mosquera - Nariño: 1 despacho,  1 Sala 
de audiencias, Área 135 m2

Zipaquirá - Cundinamarca: 20 despachos, 12 Salas 
de audiencias, 1 cámara gesell, Área 6.061 m2 

Neiva – Huila: 26 Salas de audiencias,
Área 1.497 m2

Guadalajara de Buga  - Valle del Cauca: 15 
despachos, 5 Salas de audiencias, 

1 cámara gesell, Área 3.000 m2

Girardot - Cundinamarca: 8 despachos,  
5 Salas de audiencias, Área 2.290 m2

Sedes en construcción
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LOGROS EN LOS 30 AÑOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
EN MATERIA DE MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL Y DE SEGURIDAD

3.2.1 Logros en los 30 años del Consejo Superior de la Judicatura
en infraestructura judicial y de seguridad

Terminación de sede 
de los tribunales de 

El Salitre, despachos 
judiciales de 

Rionegro, Antioquia y 
el Palacio de Justicia 

de San Andrés.

2001

Inauguración 
del palacio de 
justicia de 
Florencia y 
Puerto Rico.

1994

Inauguración sede 
de Soacha 

(Cundinamarca) y 
terminación de las 
sedes de Morroa, 

Albania, Yacopí, 
Guamo, Apia, 

Puerto Escondido, 
Riosucio, Quinchía, 
Los Patios y Belén 
de los Andaquíes.

2021

Edificios puestos al servicio: Auditorio José Félix Restrepo Medellín – Antioquia, Despacho 
Judicial San Juan Nepomuceno – Bolívar,  Palacio de Justicia La Dorada – Caldas, Despacho 
Judicial Pizarro – Chocó, Despacho Judicial Bagadó – Chocó, Despachos Judiciales Melgar – 
Tolima, Despachos Judiciales Fresno – Tolima, Despachos Judiciales Granada – Meta, 
Despachos Judiciales Villanueva – Guajira, Despacho Judicial Andes Sotomayor - Nariño.

2000

Terminación de 
las sedes de 

juzgados 
promiscuos en 
el municipio de 
Leiva (Nariño) y 

Juzgado 
Municipal de 

Obando.

2019

Terminación de las 
sedes de Facatativá 

(Cundinamarca) , 
Calarcá (Quindío) 
entregada con un 

componente de 
restauración y otro 

componente de 
construcción nueva.

2017Terminación de la 
construcción de los 

edificios para 
despachos judiciales 

en Girardot, Turbo, 
Palacio de Justicia de 

Arauca, adquisición 
de las sedes de 
Bucaramanga y 

Bogotá.

2014
Adquisición del 

Edificio ISS en el CAN 
para despachos 

judiciales en Bogotá y 
se culminó la compra 

total del inmueble 
Sede Anexa al Palacio 

de Justicia.

2009

Inauguración Palacio 
de Justicia de la 

ciudad de Manizales 
(Caldas).

2012

Inauguración 
sede judicial 
de Salamina 
(Caldas).

2018

Inauguración Palacio 
de Justicia de la 
ciudad de Mocoa 
(Putumayo)

2011Recibo del Fondo 
Rotatorio del 
Ministerio de Justicia 
de 148 inmuebles 
terminados, en los 
que funcionaban 
sedes de palacios de 
justicia y despachos 
judiciales y 21 
inmuebles en etapa 
de construcción.

2002

Inauguración sede 
judicial de Yopal 
(Casanare).

2016
Finalizó la construcción de las sedes en 

Acacías - Meta, adquisición del edificio del 
ISS- Federico Estrada Vélez de Medellín.

2015
Adquisición y 
adecuación del Edificio 
Bolsa de Bogotá.

2006

Puesta al 
servicio de los 

Palacios de 
Justicia de San 

Gil y Pereira.

1997

Terminación de Palacios de Justicia en 
Palmira, Cúcuta, Santa Marta, la sede 

de los Tribunales del Atlántico y puesta 
en funcionamiento de la segunda 

etapa del Palacio de Justicia de Cúcuta.

2005

Terminación Palacio 
de Justicia de Pasto y 

el Complejo Judicial 
de Barranquilla

2004
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3.2.1 Logros en los 30 años del Consejo Superior de la Judicatura
en infraestructura judicial y de seguridad

Nueve estudios y diseños 
terminados para la 
construcción de las sedes:

Medellín – Antioquia,
Paya – Boyacá,
Aguada – Santander,
Trinidad – Casanare,
Paipa – Boyacá,
Riofrío – Valle del Cauca,
San Diego – Cesar,
El Charco – Nariño y
El Cocuy – Boyacá.

2022

Once sedes en construcción 
ubicadas en:

Chocontá – Cundinamarca,
Sogamoso – Boyacá,
Puerto Carreño – Vichada,
Aguachica – Cesar,
Sincé – Sucre,
Francisco Pizarro – Nariño,
Mosquera – Nariño,
Neiva – Huila,
Zipaquirá – Cundinamarca,
Guadalajara de Buga – Valle 
del Cauca y
Girardot – Cundinamarca.

Dos sedes terminadas 
ubicadas en:

Sahagún – Córdoba.
El Dovio – Valle del Cauca.

2022

2022



55#JudicaturaRindeCuentas
rendicioncuentas@consejosuperior.ramajudicial.gov.co

 
Necesidades y oportunidades de mejora  
en la Administración de Justicia

LOGROS 2022

• Convocatoria 26: provisión de 3.083 
cargos de empleados de tribunales, 
juzgados, centros y oficinas de servi-
cios. En los consejos seccionales de la 
judicatura alcanzando desde la vigen-
cia de los registros de elegibles, un 
acumulado de 5.683 cargos de em-
pleados provistos en carrera judicial.

• Convocatoria 27:  29.103 aspirantes 
que se inscribieron y 3.863 aspirantes 
aprobaron las pruebas de aptitudes, 
conocimientos generales y específicos 
realizada el 24 de julio de 2022.  

• Atención oportuna a 2.616 peticiones, 
66 tutelas y 3.917 recursos interpues-
tos por los aspirantes de la convoca-
toria 27.

• Adecuación, cargue de datos y capa-
citación para el funcionamiento del 
software de gestión CARJUD APP, que 

permitirá adelantar los procesos de 
selección y calificación de servicios de 
funcionarios y empleados de la Rama 
Judicial.

• Elaboración de las convocatorias, para 
la integración y remisión de las listas 
de candidatos para seis (6) vacantes 
de magistrado: tres (3) para la Corte 
Suprema de Justicia y tres (3) para el 
Consejo de Estado. De ellas, dichas 
Corporaciones informaron la elección 
de un candidato de la lista para la 
sección cuarta del Consejo de Estado.

• Cobertura de carrera para los emplea-
dos de tribunales, juzgados, centros y 
oficinas de servicios, en el 67.15% por 
las 3.083 posesiones reportadas en 
desarrollo de la convocatoria 26. 

• Creación de 2.781 cargos permanen-
tes, que fortaleció el nivel profesional 
(secretarios, sustanciadores, asisten-
tes sociales y relatores, entre otros).

• Certificación de la norma NTC ISO 
45001:2018, Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo por el 
ente certificador ICONTEC. 

• En el marco del XXII Congreso Inter-
nacional Occupational Risk Prevention 
- ORP, la Rama Judicial recibió el “Re-
conocimiento especial al mérito en la 
gestión empresarial.

• Reglamentación de la modalidad de 
teletrabajo en la Rama Judicial, en con-
cordancia con la Ley 1221 de 2008.

• Ejecución del 99% para el Plan Anual 
de Trabajo, del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-
SST).

• Beneficio a 17.918 servidores judicia-
les a nivel nacional, con actividades de 
bienestar. 

• En ejecución del plan de formación se 
capacitaron 13.974 discentes.

PILAR ESTRATÉGICO DE CARRERA JUDICIAL, 
DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO Y GESTIÓN 
DEL CONOCIMIENTO
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LOGROS EN LOS 30 AÑOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
EN MATERIA DE CARRERA JUDICIAL, DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO3.3.1 Logros en los 30 años del Consejo Superior de la Judicatura

en carrera judicial, desarrollo del talento humano y gestión del conocimiento

117 
convocatorias 
realizadas 
para concurso 
de méritos a 
nivel central y 
seccional, que 
permitieron el 
nombramiento 
de un total de 
22.898 
servidores 
judiciales.

1994-2022

Se realizaron convocatorias para Magistrados y Jueces en las que se sustituyeron las entrevistas como uno de 
los factores de evaluación y asignación de puntaje por la aplicación de una prueba psicotécnica, se incluyó la 
valoración de aptitudes que se orientaron a seleccionar acorde a la experiencia y la capacitación adicional 
específica, frente a la especialidad y a las funciones del cargo a ocupar.

2013 y 2018

Se contribuyó con la 
actualización de la 
norma de calidad 

RIAEJ NCR 1000:2019, 
para la acreditación 

de las Escuelas 
Judiciales de 

Iberoamérica.

2018

Mayor cobertura 
alcanzada en provisión 
de cargos en carrera 
Judicial: 100% de cargos 
de magistrados de 
tribunales superiores, 
tribunales 
administrativos, 
consejos seccionales de 
la judicatura y salas 
jurisdiccionales 
disciplinarias, hoy 
comisiones seccionales 
de disciplina judicial; 
99.61% de cargos de 
jueces de la jurisdicción 
de lo contencioso 
administrativo y 83.61% 
de cargos de jueces de 
la jurisdicción ordinaria. 

2015

Ocho cursos de 
formación judicial 
inicial ofertados, de 
los cuales cinco 
fueron para la 
provisión de cargos 
de funcionarios y 
tres para empleados 
de Altas Cortes.

2005-2022

Con ocasión del confinamiento 
originado en la pandemia por 
COVID-19, se proyectó el plan de 
formación virtual, el cual se 
materializó con el diseño y 
construcción de 54 contenidos 
académicos on line, cursos tipo 
MOOC y diplomados virtuales, 
con intensidades académicas 
que oscilaron entre 40 y 140 
horas.

2020

Se incorporaron en el Plan de Formación de la Rama 
Judicial diplomados virtuales para la práctica judicial, 

optando por la utilización y aprovechamiento 
intensivo de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones TIC.

Desde el año 2018
En la Ley 270 de 1996 se incorporó la 

Escuela Judicial al Consejo Superior de 
la Judicatura a partir del primero de 

enero de 1998, constituyéndose en el 
centro de formación inicial y continuada 

de los funcionarios y los empleados al 
servicio de la Administración de Justicia.

1996

Se llevaron a cabo 
convocatorias para 

cargos de empleados 
de tribunales, 

juzgados, centros y 
oficinas de servicios, 

en los Consejos 
Seccionales de la 

Judicatura.

2013 y 2017

La Escuela Judicial 
“Rodrigo Lara Bonilla”, 

empezó a integrar la 
Red Iberoamericana 

de Escuelas Judiciales 
(RIAEJ), para contribuir 
con el intercambio de 

buenas prácticas 
sobre programas, 

metodologías y 
sistemas de 

capacitación al 
interior de esta 

organización regional.

1998
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EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA EN LA ACTUALIDAD, 2022
3.3.1 Logros en los 30 años del Consejo Superior de la Judicatura

en carrera judicial, desarrollo del talento humano y gestión del conocimiento

Vigente la convocatoria 26 para proveer 
cargos de empleados de tribunales, 
juzgados, centros y oficinas de servicios, 
en los Consejos Seccionales de la 
Judicatura, y en proceso la convocatoria 
27 para cargos de funcionarios de la 
Rama Judicial, con 3.863 aspirantes que 
aprobaron las pruebas de aptitudes, 
conocimientos generales y específicos.

2022

La oferta académica que forma parte 
del plan de formación cubre las diversas 
temáticas que demandan los servidores 
judiciales, con actividades académicas 
presenciales, mixtas y virtuales.

2022

Capacitación brindada a otros actores 
que intervienen en el sector 

justicia, con actividades académicas 
dirigidas a los jueces de paz y de 

reconsideración, autoridades 
indígenas que administran justicia en 

sus territorios y el subprograma de 
“Proyección Social” a abogados 

litigantes, estudiantes de derecho, 
fiscales, procuradores, auxiliares de la 

justicia, entre otros.

2022

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/
programa-investigacion-escuela-judicia

2022

Para el desarrollo del 
plan de formación se 

cuenta con un 
modelo e-learning 
en clave de práctica 
judicial, a través del 

cual se ofrecen 
múltiples recursos 

académicos virtuales.

2022

El eje de investigación 
cuenta con diversos 
artículos científicos, 4 
instrumentos 
metodológicos que 
contienen los 
principales aspectos 
para desarrollar 
procesos de 
investigación para la 
práctica judicial, así 
como con 6 macro 
líneas de 
investigación 1 y 7 
artículos de 
investigación que 
orientarán los procesos 
de investigación en la 
escuela judicial. Los 
productos se 
encuentran alojados en 
la página web 
institucional: 
https://escuelajudicial.r
amajudicial.gov.co/artic
ulos-cientifico 

2022

La oferta académica virtual está soportada en un ecosistema tecnológico conformada por 5 
componentes principales: sistema de gestión académica – SGA, el aula virtual o LMS (Learning 
Management System o Sistema de gestión de aprendizaje), página web, portal de internet de la 
escuela judicial, un observatorio estadístico y analítico, y la mesa de ayuda pedagógica y técnica.

2022

Provisión por carrera 
judicial, el 93.95% de 

los cargos de 
magistrado de 

tribunal superior, el 
87.63% de magistrado 

de tribunal 
administrativo, el 62% 

de jueces de la 
República para la 

jurisdicción ordinaria 
y el 47.95% de jueces 
para la jurisdicción de 

lo contencioso 
administrativo.

2022
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PILAR ESTRATÉGICO 
DE TRANSFORMACIÓN 
DE LA ARQUITECTURA 
ORGANIZACIONAL

LOGROS 2022

• Definición de tres (3) capacidades 
como la apuesta de la gestión mi-
sional, en el marco del Modelo de 
Arquitectura Empresarial y Políticas 
Técnicas de la Transformación Digital 
de la Rama Judicial.

• Para la adecuada transición al nuevo 
régimen de competencias y la imple-
mentación de las reformas contenidas 
en la Ley 2080 de 2021, se incrementó 
la oferta de justicia en la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo. En 
la primera fase se fortalecieron los 
tribunales y juzgados, así: 

 » Creación de 4 despachos de ma-
gistrado en Antioquia, Santander y 
Valle del Cauca y de cargos en otros 
tribunales a nivel nacional, para un 
total de 89 cargos.

 » Creación de 12 juzgados adminis-
trativos en Barrancabermeja, Bo-
gotá, Cartago, Cúcuta, Magangué, 
Manizales, Montería, Quibdó, San 
José del Guaviare, Santa Marta, Tur-
bo y Valledupar, y fortalecimiento 
en otros juzgados a nivel nacional 
para un total de 102 cargos.

 - En la segunda fase se fortaleció 
la jurisdicción con:  Creación de 
10 despachos de magistrado en 
Antioquia, Cauca, Cesar, Cundina-
marca, Santander y Valle del Cauca 
y fortalecimiento de otros tribuna-
les a nivel nacional para un total 
de 95 cargos.

 » Creación de 21 juzgados administra-
tivos ubicados en Aguachica, Arauca, 
Armenia, Bogotá, Buga24, Cartago, 
Cúcuta, Facatativá, Medellín, Monte-
ría, Neiva, Ocaña, Quibdó, Riohacha, 
Santa Marta, Sincelejo, Tumaco, Tur-
bo y Yopal y fortalecimiento de otros 
juzgados a nivel nacional, para un 
total de 151 cargos.

 » Creación de nuevos circuitos judi-
ciales administrativos en Magangué, 
San José de Guaviare y Aguachica. 

24  Inicialmente ubicado en Buenaventura.

• En materia tecnológica, se avanzó en 
la implementación del SAMAI, como 
sistema de transición hacia el SIUGJ.

• Para cumplir con el mandato del ar-
tículo 57 de la Ley 2080 del 2021, se 
integró la lista de peritos de la juris-
dicción de lo contencioso administra-
tivo y se desarrolló un aplicativo en el 
SIRNA con el propósito de facilitar su 
designación.

• Se adelantaron modificaciones a los 
formularios del Sistema de Informa-
ción Estadística de la Rama Judicial, 
para incrementar la cantidad de datos 
e información de la gestión judicial.

• Realización de los estudios para: la 
identificación de necesidades de la 
Rama Judicial para la elaboración del 
Plan Sectorial de Desarrollo de la 
Rama Judicial 2023 – 2026; diseño y 
aplicación de encuesta de percepción 
del servicio de justicia por jurisdicción, 
especialidad y enfoque territorial, y 
plan de descongestión en la especia-
lidad penal en cumplimiento de las 
sentencias T-099 de 2021 y SU 122 de 
2022 de la Corte Constitucional.
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LOGROS EN LOS 30 AÑOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
EN MATERIA DE TRANSFORMACIÓN DE LA ARQUITECTURA ORGANIZACIONAL

3.4.1 Logros en los 30 años del Consejo Superior de la Judicatura
en arquitectura organizacional

Producto de la gestión del Consejo 
Superior de la Judicatura y en 
cumplimiento de las funciones para la 
administración de justicia, definidas 
en la Ley 270 de 1996, articulo 85, 
numerales 5 y 6, se relaciona el 
incremento de la oferta de justicia a 
nivel nacional, desde 1993:

1993: 3.788 despachos judiciales.
1994: 3.815 despachos judiciales.
1996: 3.828 despachos judiciales.
1997: 3.843 despachos judiciales.
1998: 3.847 despachos judiciales.
1999: 3.850 despachos judiciales.
2000: 3.858 despachos judiciales.
2001: 3.866 despachos judiciales.
2002: 3.870 despachos judiciales.
2003: 3.887 despachos judiciales.
2004: 3.923 despachos judiciales.
2005: 3.944 despachos judiciales.
2006: 4.237 despachos judiciales.
2007: 4.249 despachos judiciales.
2008: 4.444 despachos judiciales.
2009: 4.563 despachos judiciales.
2010: 4.600 despachos judiciales.
2011: 4.625 despachos judiciales.
2012: 4.821 despachos judiciales.
2015: 5.425 despachos judiciales.
2016: 5.437 despachos judiciales.
2018: 5.446 despachos judiciales.
2020: 5.560 despachos judiciales.
2021: 5.579 despachos judiciales.
2022: 5.888 despachos judiciales.  

1994

En total se crearon 2.781 cargos que 
representa un incremento del 8 % en la 
planta de personal de la Rama Judicial, 
de los cuales el 88.8% son empleados 

judiciales y el 11.1% son funcionarios 
(magistrados y jueces).

2022

En el año 2015 se llevó 
a cabo un plan nacional 
de descongestión que 
dio como resultado un 
incremento en la oferta 
del 12,5%, 
correspondiente a 604 
despachos judiciales 
nuevos.

2015

El incremento en la 
oferta de justicia en 
el año 2008 que 
obedeció al equilibrio 
entre la oferta y la 
demanda atendiendo 
necesidades 
priorizadas por 
competencia, 
jurisdicción y 
especialidad.

2008

Mediante los Acuerdos 
PCSJA22-11965, 
PCSJA22-11975 y 
PCSJA22-12028 se 
incrementó 
significativamente la 
oferta de justicia, 
principalmente el 
número de despachos 
judiciales en 5% y en 
8%, en la jurisdicción 
de lo contencioso 
administrativo y 
ordinaria, 
respectivamente.

2022
El año 2006 con un 
incremento en la 
oferta de justicia con 
mayor incidencia en 
la jurisdicción 
ordinaria por la 
entrada en vigencia 
del sistema penal 
acusatorio con la 
Ley 906 de 2004.

2006

Para el año 2022 se 
fortaleció la oferta 
de justicia en la 
Jurisdicción 
Ordinaria 
primordialmente en 
las especialidades 
de penal, civil y 
promiscuo y la 
Jurisdicción de lo 
Contencioso 
Administrativo en 
atención a la 
entrada en vigencia 
de la Ley 2080 de 
2021, con 310 
nuevos despachos 
judiciales.

2022

En el año 2020 se 
fortaleció en mayor 
proporción la 
Jurisdicción 
Ordinaria en las 
especialidades de 
penal, laboral y civil 
y la Jurisdicción de lo 
Contencioso 
Administrativo, con 
la creación de 114 
nuevos despachos.

2020
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PILAR ESTRATÉGICO 
DE JUSTICIA CERCANA 
AL CIUDADANO Y 
COMUNICACIÓN

LOGROS 2022

• Articulación de la producción de te-
levisión, mejorando la realización de 
servicios audiovisuales en cuanto a 
visualización, interacción y participa-
ción de los conferencistas como del 
público interesado.

• Incremento del 6.8% pasando de 
33.484.505 consultas en el 2021 a 
35.771.628 consultas realizadas en el 
2022 por todos los canales de aten-
ción virtual disponibles en el portal 
web de la Rama Judicial.

• Las solicitudes de agendamiento, pro-
gramación y realización de los even-
tos virtuales ascendieron a la cifra de 
1.493.581 entre audiencias virtuales, 
videoconferencias y streaming.

• Acompañamiento y capacitación a los 
despachos y corporaciones de las dife-
rentes jurisdicciones y especialidades 
para la implementación del protoco-
lo para la gestión de documentos 
electrónicos, así como la orientación 
técnica en gestión documental para la 
parametrización de herramientas tec-
nológicas, el proyecto de continuidad 
del negocio y el Sistema Integrado 
Único de Gestión Judicial - SIUGJ. 

• Tramitar 23.545 inscripciones para 
solicitar nuevas tarjetas profesionales 
de abogado.

• Se expidieron 11.192 resoluciones 
de reconocimiento de prácticas 
jurídicas, de las cuales el 99.9% fueron 
aprobadas.

• Articulación institucional lograda con 
157 programas de derecho, para 
asegurar la autenticidad, fidelidad y 
actualidad del registro nacional de 
abogados.

• Se registraron 1.201 sanciones disci-
plinarias contra abogados en el Regis-
tro Nacional de Abogados, reportadas 

por la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial.

• Implementación y puesta en funciona-
miento del aplicativo para gestionar la 
convocatoria y consolidación de 580 
listas de peritos para la jurisdic-
ción de lo contencioso administra-
tivo, entre admitidos y no admitidos.

• En cumplimiento de la Ley 1905 de 
2018, la aprobación del examen de 
Estado permitirá coadyuvar 

• Suscripción del Convenio Interad-
ministrativo No. 055 de 2022 con el 
Instituto Colombiano para la Evalua-
ción de la Educación – ICFES, para 
garantizar el adecuado nivel técnico 
y pedagógico para la elaboración y 
aplicación del examen en la garantía 
de la idoneidad técnica y ética de los 
futuros abogados que quieran solici-
tar la tarjeta profesional de abogado.

• Consolidación de las redes sociales 
como medio eficaz para la interacción 
con la ciudadanía, Twitter y Facebook, 
se consolidaron como las redes socia-
les con mayor número de usuarios.
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1.493.581 eventos 
virtuales entre 
audiencias virtuales, 
videoconferencias y 
streaming.

2022

El portal de la Rama 
Judicial cuenta con 
6.323 micrositios, 
para la publicación 
clasificada de la 
información de la 
Rama Judicial.

2022

Implementación de la 
herramienta tecnológica 
para la consulta, 
digitalización, edición y 
distribución de las 
Gacetas de la Judicatura.

1998

Expedición de 
la primera 
tarjeta 
profesional 
de abogado 

1992

Consolidación del servicio de audiencias 
virtuales de juzgamiento con presencia virtual 
del sindicado e implementación de la relatoría.

2005

Establecimiento de 
la Gaceta de la 
Judicatura - 
(Acuerdo 33 de 12 
de abril de 1994) 
para la divulgación 
y publicación oficial 
de los Acuerdos de 
la Institución.

1994

Registro de 35.771.628 
visitas al portal web de 

la Rama Judicial.

2022

1.201 sanciones 
registradas contra 

abogados.

2022
Lanzamiento la consulta 

de Procesos Nacional 
Unificada (CPNU) 

ofreciendo más opciones 
y facilitando a los 

ciudadanos conocer el 
estado de sus procesos

2019

Integración de las 
relatorías a través del 
Sistema Nacional de 
Relatorías, para la 
recuperación del 
patrimonio jurisprudencial 
en Altas Cortes.

2006

3.850 peticiones, quejas y 
reclamos gestionadas por 

el Sistema Integrado de 
Gestión de Calidad y Medio 

Ambiente-SIGCMA del Portal 
Web de la Rama Judicial. 

2020Expedición acumulada 
de 340.000 tarjetas 
profesionales de 
abogado y 23.545 
tarjetas tramitadas 
en el año 2022.

2022

Creación del Centro de 
Documentación 

Socio-jurídica, para 
gestionar la 
divulgación, 

administración y 
publicación de la 

información 
jurisprudencial, 

doctrinaria y 
normativa.

1999

Inicio del proceso de 
actualización de la 
página web de la Rama 
Judicial y utilización de 
herramienta para el 
acceso a la consulta 
jurisprudencial de la 
Rama Judicial “Consulta 
de jurisprudencia”.

2000

3.5.1 Logros en los 30 años del Consejo Superior de la Judicatura
en materia de justicia cercana al ciudadano y comunicación

8.153 
sesiones 
realizadas 
por el chat 
institucional

2022

Creación de la Biblioteca 
“Enrique Low Murtra” y 

con ella se inició la 
conformación de la red 
nacional de bibliotecas 

de la Rama Judicial.

2003
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PILAR ESTRATÉGICO DE 
CALIDAD DE LA JUSTICIA

LOGROS AÑO 2022

• Verificación de los requisitos de 
las normas NTC ISO 9001:2015, 
NTC 6256:2021 –Guía Técnica GTC 
286:2021, NTC ISO 14001:2015 en to-
das las dependencias administrativas 
y judiciales certificadas, al igual que la 
Resolución 777 del 2021 por parte del 
ente certificador ICONTEC.

• Por primera vez la certificación en las 
normas NTC ISO 27001:2013 a nivel 
central y NTC ISO 45001:2018 a nivel 
central y seccional. 

• En la implementación del SIGCMA se 
logró en 224 dependencias judiciales 
más, con respecto al 2021.

• 1.228 dependencias certificadas en 
la norma NTC ISO 9001: 2015, que 
corresponden a:

 » La jurisdicción ordinaria el 67%, con 
826 dependencias judiciales.

 » La jurisdicción de lo contencioso 
administrativo el 25%, con 302 de-
pendencias judiciales certificadas.

 » Consejo Superior de la Judicatura, el 
6%, con 76 dependencias certifica-
das, con una cobertura del 100%.

 » La jurisdicción disciplinaria el 2%, 
con 24 dependencias judiciales.

• Se estableció la conformidad de los 
requisitos del Sistema de Gestión 
Ambiental del Consejo Superior de la 
Judicatura en 7 sedes certificadas.

• Conformidad y el mantenimiento del 
sistema de sellos de bioseguridad en 
las 77 sedes certificadas que fueron 
obtenidas en el año 2021, por cumplir 
los requisitos que exige la Resolución 
777 del 2021.

• Certificación en las normas NTC ISO 
27001:2013 y NTC ISO 45001:2018, la 
primera para las dependencias de la 
Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial y la segunda para la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial, 
las direcciones seccionales y coordi-
naciones administrativas.

• Realización del Diplomado en Siste-
mas de Gestión Seguridad y Salud 
en el Trabajo. NTC ISO 45001:2018 - 
Decreto 1072 2015: SGSST, con 170 
horas y 64 servidores judiciales bene-
ficiaros.

• Formación de auditores en modelos 
de gestión, sistemas de gestión de 
calidad, seguridad y salud en el tra-
bajo, seguridad informática, norma 
antisoborno, estructuras de alto nivel, 
articuladas al NTC 6256:2021 y Guía 
Técnica GTC 286:2021 y formación en 
modelos integrales de Gestión de la 
Calidad, en la que se capacitaron un 
total de 658 servidores judiciales a 
nivel nacional.

• Colombia ostenta la presidencia 
de la Comisión de Calidad para la 
Justicia CICAJ, encargada de buscar 
que los países miembros adopten e 
implementen un sistema de gestión, 
siguiendo el ejemplo de Colombia.
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LOGROS EN LOS 30 AÑOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
EN MATERIA DE CALIDAD DE LA JUSTICIA

3.6.1 Logros en los 30 años del Consejo Superior de la Judicatura
en materia de calidad de la justicia

El Consejo Superior de la 
Judicatura reconoció los 
beneficios que trae 
consigo la 
implementación, 
mantenimiento y 
ampliación de un sistema 
integrado de gestión de 
calidad y medio ambiente 
para las dependencias 
administrativas, así como 
en los despachos 
judiciales de todo el país, 
a fin de garantizar la 
satisfacción del cliente 
(partes interesadas 
internas y externas) bajo 
un pensamiento basado 
en riesgos y un sistema 
basado en procesos que 
introduce el concepto de 
mejora continua para 
estimular su eficacia.

1992

Desde el año 
2005, se inició 
el proceso de 

implementación 
y certificación 
de un sistema 
de gestión de 

calidad y medio 
ambiente en la 
Rama Judicial, 

con 14 
dependencias 

administrativas.

2005

Se implementó la Norma Técnica de la 
Rama Judicial Calidad NTC 6256 y Guía 
Técnica de Calidad GTC 286, la cual fue 

actualizada en el 2021 con el propósito de 
incorporar buenas prácticas observadas a 

escala nacional e internacional en las 
actividades judiciales y administrativas

2018

2022
El 97% de las dependencias judiciales y 
administrativas certificadas en el 
SIGCMA se encuentran también 
certificadas en la norma NTC 6256:2021 y 
Guía Técnica GTC 286:2021 que 
corresponde a 1.186 dependencias 
judiciales y administrativas, entre ellas: 
Consejo Superior de la Judicatura, 
Unidades Misionales del Consejo 
Superior de la Judicatura, la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial y sus 
unidades, los consejos y direcciones 
seccionales; Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil – Agraria, Sala de 
Casación Laboral y Sala de Casación 
Penal, Sala Especial de Primera Instancia; 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial, 
Comisión Seccional de Disciplina Judicial 
de Bogotá; Tribunales Administrativos y 
Tribunales Superiores de Distrito Judicial, 
Juzgados del circuito y municipales de las 
diferentes jurisdicciones y especialidades 
que se encuentran certificados.

Se registra un total de 1.228 dependencias certificadas en 
la norma NTC ISO 9001:2015, tanto en el nivel administrativo 
como judicial y siete esquemas de certificación adicional 
como se muestra a continuación:

• Norma NTC ISO 9001:2015 1.228 dependencias 
certificadas.

• Norma NTC 6256:2021 y Guía Técnica 286:2021 1.186 
dependencias certificadas.

• Norma NTC ISO 14001:2015 7 dependencias certificadas.
• Operaciones bioseguras: Sellos de confianza: Resolución 

777:2021 77 dependencias certificadas.
• Norma NTC ISO 27001:2013 2 dependencias certificadas.
• Norma NTC ISO 37001:2016 (primera y segunda etapa de 

certificación por parte del organismo de certificación 
ICONTEC) 2 dependencias certificadas.

• Norma NTC ISO 45001:2018 26 dependencias certificadas.

2022
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PILAR ESTRATÉGICO 
DE ANTICORRUPCIÓN Y 
TRANSPARENCIA

LOGROS 2022

• Expedición y adopción del Plan Anti-
corrupción y de Atención al Ciudada-
no (PAAC) de la Rama Judicial 2022, 
de conformidad con lo establecido en 
Ley 1474 de 2011 (Art. 73, modificado 
por el Art. 31 de la Ley 2195 de 2022) 
y la Ley 1753 de 2015 artículo 236.

• La Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bo-
nilla” como líder del eje temático de 
ética judicial en Iberoamérica, en su 
calidad de integrante de la Red Ibe-
roamericana de Escuelas Judiciales 
(RIAEJ), logró entregar el módulo de 
aprendizaje autodirigido en Ética Judi-
cial para disposición de los países.

• Rediseño de micrositio en el portal 
web de la Rama Judicial, con el objetivo 
de facilitar al ciudadano la búsqueda 
de la información en el marco de las 

políticas de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Nacional.

• Rápida y fluida interacción con los 
usuarios del servicio de administra-
ción de justicia, entre los que se des-
tacan: 8.153 sesiones con usuarios 
por chat, gestión de 30.803 solicitu-
des recibidas por correo electrónico 
y atención de 3.682 solicitudes por el 
canal de PQRSDF.

• En cumplimiento de la resolución 
1519 de 2020 del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, se habilitaron 4 me-
nús o secciones destacados en el sitio 
web de la Rama Judicial, en el marco 
del lenguaje claro, accesibilidad y usa-
bilidad.

• Mejorar la calificación en el 2022 con 
94/100, sobre la otorgada en el 2021 
de 88/100, del Índice de Transparen-
cia y Acceso a la Información – ITA de 
la Procuraduría General de la Nación.

• Se realizaron 24 audiencias públicas 
en todo el país, con la participación de 
4.965 personas; 69 acciones de infor-
mación y 72 espacios de diálogo para 
garantizar el carácter permanente de 

la rendición de cuentas. Igualmente, 
se llevó a cabo la audiencia pública de 
rendición de cuentas del nivel central 
con la participación de 3.503 perso-
nas.

• Se realizaron actividades orientadas a 
mejorar la comunicación con la ciuda-
danía, usuarios de justica y grupos de 
valor.

• Aumentó del 42.6% en la participa-
ción de la ciudadanía en los eventos 
de rendición de cuentas en relación 
con el año 2021, por la mayor parti-
cipación de personas en los eventos 
de rendición de cuentas transmitidos 
por las redes sociales, plataformas de 
streaming, canal institucional y even-
tos presenciales.
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LOGROS EN LOS 30 AÑOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
EN MATERIA DE ANTICORRUPCIÓN Y TRANSPARENCIA

3.7.1 Logros en los 30 años del Consejo Superior de la Judicatura
materia de anticorrupción y transparencia

Índice de 
Transparencia 

y Acceso a la 
Información – 

ITA de la 
Procuraduría 
General de la 

Nación con 
calificación de 

94/100 

24 audiencias 
públicas de 
rendición de 
cuentas en todo 
el país con 
participación de 
4.965 personas 
y audiencia 
pública del nivel 
central con 
participación de 
3.503 personas.

Adopción del Plan 
Anticorrupción y de 
Atención al 
Ciudadano 2022.

2022

2022

2022

Desde la entrada 
en operación del 
SIGOBius hasta el 
31 se diciembre de 
2022, se 
gestionaron más 
de 7 millones de 
documentos 
internos y 
externos, 
demostrando la 
relevancia, eficacia 
y apropiación del 
sistema por parte 
de los usuarios en 
todas las áreas de 
la institución.

2022

Adopción del Plan 
Anticorrupción y 
de Atención al 
Ciudadano 2021 

Implementación del 
Manual Único de 
Rendición de cuentas 
para la Corporación, 
el cual define los 
lineamientos para 
garantizar el diálogo 
permanente con la 
ciudadanía y los 
usuarios de la 
administración de 
justicia sobre la 
gestión adelantada 
por la Judicatura y los 
resultados obtenidos 
en la Rama Judicial.

2020

2021

Autorización a los 
estudiantes de colegios 
y facultades de 
derecho de las 
universidades, para 
visitar las instalaciones 
del Palacio de Justicia 
“Alfonso Reyes 
Echandía”, con miras a 
conocer su historia, 
ahondar en las 
funciones y rol que 
cumple el Consejo 
Superior de la 
Judicatura y las demás 
Altas Cortes, conocer 
de cerca labor de los 
jueces y magistrados 
de administrar justicia 
e interactuar con los 
servidores judiciales.

2018

El Sistema de Administración de 
Gestión de Riesgos adoptado por 
Acuerdo PSAA11-9043 de 2011 
para gestionar un sistema integral 
del riesgo de la Rama Judicial.

Implementación 
del Sistema de 

Gestión de 
Correspondencia 

y Archivo 
SIGOBius en 

todas las áreas a 
nivel nacional 
que cumplen 

funciones 
administrativas. 

2004-2018

Se definen las 
Políticas de 

Transparencia y 
Justicia Abierta y 

se conforma la 
Comisión de 

Justicia Abierta del 
Consejo Superior 

de la Judicatura.

2017

2011

Inicio de la 
transmisión del 
programa 
“Administrando 
Justicia”.

2002
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LOGROS REGIONALES EN LOS 30 AÑOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE JUDICATURA 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA DESDE EL AÑO 1992  
ATENCIÓN AL USUARIO

3.8.1 Logros 2022
El Consejo Superior de la Judicatura desde el año 1992
Atención al usuario

Creación de un 
Consejo Seccional 
de la Judicatura en 
cada uno de los 
departamentos del 
país cuya capital era 
cabecera de Distrito 
Judicial, con en la 
capital del 
departamento 
respectivo y se 
identificó con el 
nombre de éste.

1993

Atención al 
usuario de 
manera 
presencial y 
gradualidad 
de atención 
virtual a partir 
del año 2020.

1992

Implementación de 
punto de atención y 

orientación al 
usuario en 

seccional de Caldas.

2014

Se implementó la oficina de 
gestión en salud en seccional de 

Caldas, brindando resolución 
oportuna de solicitudes de 

usuarios con servicios de salud 
pendientes sin necesidad de acudir 
a la acción de tutela, reduciendo el 

ingreso de tutelas.

Se implementó el juzgado móvil 
que es un vehículo tipo furgón 

acondicionado como un despacho 
judicial, con módulo de atención al 
usuario, para la movilidad por todo 

el territorio, Consejo Seccional de 
la Judicatura de Risaralda.

2018

Creación del 
Consejo Seccional 

de la Judicatura de 
Bogotá en el 

Distrito Judicial de 
Bogotá. 

2011
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3.8.1 Logros 2022
El Consejo Superior de la Judicatura desde el año 1992

Modernización tecnológica

Puesta en marcha 
del “Plan 
digitalización de 
procesos” 
financiado por el 
Banco Mundial para 
dar el primer paso 
para el 
funcionamiento del 
“Sistema de 
información judicial 
Justicia XXI”.

2001

Implementación del Proyecto 
FENIX en Juzgados de Ejecución 
de Penas y Medidas de Seguridad 
de Medellín que permitió contar 
con información sincronizada 
sobre los procesos y puso a 
disposición tablas y fórmulas que 
facilitaron la revisión de tiempos 
de detención y cálculos para la 
aplicación de beneficios a los 
condenados.

1993

Se implementó el 
sistema de 

audiencias virtuales 
con un marcado 

impacto favorable, 
gracias a la 

conexión virtual, 
con el apoyo de la 

USAID y la 
Embajada de los 

Estados Unidos de 
América, Consejo 

Seccional de la 
Judicatura del Meta.

2018

Se implementó en el Consejo Seccional de la Judicatura de Sucre, el 
piloto de tutela digital utilizando software de información y gestión 
de procesos de la Rama Judicial, Justicia XXI web, digitalizándose la 

totalidad de las actuaciones que conforman el expediente de tutela, 
facilitando el envío electrónico de los expedientes con destino a la 

Corte Constitucional de aproximadamente 6.950 acciones de tutela.

2017

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA DESDE EL AÑO 1992  
MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA
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Ampliación, mantenimiento y mejoramiento de las instalaciones físicas 
en el Juzgado Promiscuo Municipal de San Sebastián y el Edificio Juan 
Benavides Maceas, Consejo Seccional de la Judicatura de Magdalena.

2011-2022
Ampliación, mantenimiento y mejoramiento 
de las instalaciones físicas de los juzgados 
promiscuos municipales del Piñón, de 
Ariguaní y de San Zenón, Consejo Seccional 
de la Judicatura de Magdalena.

1995-1999

3.8.1 Logros 2022
El Consejo Superior de la Judicatura desde el año 1992
Ampliación instalaciones físicas

Inauguración del 
palacio de justicia 
de Florencia y 
Puerto Rico.

1994

Ampliación, 
mantenimiento y 
mejoramiento de las 
instalaciones físicas: 
Palacio de justicia de El 
Banco y Juzgado 
Promiscuo Municipal de 
Aracataca, Consejo 
Seccional de la Judicatura 
de Magdalena.

2008-2010

Construcción de las 
sedes judiciales de 
Inírida y Mitú, 
previa donación de 
los respectivos 
lotes, Consejo 
Seccional de la 
Judicatura del Meta.

1999
Ampliación, 
mantenimiento y 
mejoramiento de 
las instalaciones 
físicas de los 
palacios de justicia 
de Ciénaga, 
Fundación y José 
Eduardo G'enecco 
Correa Parte 
Antigua y los 
juzgados 
promiscuos 
municipales de 
Remolino y de 
Santa Ana, Consejo 
Seccional de la 
Judicatura de 
Magdalena.

1993-1994

Integración de las torres 
A, B y C del Palacio de 

Justicia de Sincelejo 
creando el complejo 

judicial de esta ciudad, y 
la construcción de la 

Plaza de Banderas con 
mejoramiento del 

entorno del Palacio de 
Justicia, Consejo Seccional 
de la Judicatura de Sucre.

2013

Inauguración del Palacio de Justicia de 
Calarcá “Rafael Uribe Uribe”, producto de 
la restauración certificada de un antiguo 

Colegio del mismo nombre, Consejo 
Seccional de la Judicatura del Quindío.

2017

Construcción 
de la sede 

Granada, previa 
donación del 

respectivo lote, 
Consejo 

Seccional de la 
Judicatura del 

Meta.

2000

Construcción del palacio de justicia de Acacias, previa 
donación del respectivo lote, Consejo Seccional de la 
Judicatura del Meta.

2016

Ampliación, mantenimiento y mejoramiento de las instalaciones físicas: Palacio de 
justicia “Hugo Escobar Sierra” de Plato, Consejo Seccional de la Judicatura de Magdalena.

2000-2007

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA DESDE EL AÑO 1992  
AMPLIACIÓN INSTALACIONES FÍSICAS
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3.8.1 Logros 2022
El Consejo Superior de la Judicatura desde el año 1992

Otros logros regionales

Se estableció la 
Mesa 
Departamental de 
Coordinación 
interjurisdiccional 
de Córdoba y su 
reglamento, con los 
pueblos indígenas 
Zenú y Emberakatio 
de Córdoba, 
Consejo Seccional 
de la Judicatura de 
Córdoba.

2019

Implementación de la mesa 
departamental de coordinación 
interjurisdiccional y de 
interlocución entre los Pueblos 
Indígenas y el Sistema Judicial 
Nacional, la cual alcanzó avances 
con la adopción del reglamento y 
los protocolos, Consejo Seccional 
de la Judicatura del Cauca.

2018 Implementación del Subcomité de 
Justicia Restaurativa dentro de la 

Mesa Técnica de Justicia Restaurativa 
del Comité Departamental del 

Sistema Nacional de Responsabilidad 
Penal para Adolescentes del Cauca

2022

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA DESDE EL AÑO 1992  
OTROS LOGROS REGIONALES
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La dotación de 
equipos de cómputo, 
implementación de 
redes informáticas en 
los despachos 
judiciales, utilización 
de herramientas de 
ofimática, 
digitalización de 
expedientes, 
procedimientos 
orales con enfoque 
en la virtualidad, 
aplicaciones de 
software y 
capacitación del 
personal de los 
despachos ha 
permitido 
evolucionar en la 
forma de atención a 
los usuarios y en la 
evacuación de la 
demanda de 
justicia.

2022

Implementación del sistema de 
carrera en todos los consejos 
seccionales como garantía básica de 
independencia y como un 
mecanismo de gestión, orientado a 
contar con los servidores más 
competentes e idóneos.

2022

Implementación de atención virtual en 
todas las seccionales bajo los micrositios 
destinados para ello en el portal web de la 
Rama Judicial.

2022

3.8.1 Logros 2022
El Consejo Superior de la Judicatura en la actualidad, 2022

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA DESDE EL AÑO 1992  
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Caldas
Cobertura en 
cargos de 
carrera del 65% 
a nivel de 
funcionarios y 
del 86% en 
empleados.

Incremento del 
43% en solicitu-
des de usuarios 
atendidas 
pasando de 
6.497 solicitudes 
diligenciadas y 
atendidas en el 
2021 a 9.292 en 
el 2022 gracias a 
la implementa-
ción de varios 
medios de 
atención y de 
diferentes 
canales de 
comunicación.

Digitalización 
de 38.694 
expedientes 
llegando al total 
de 39.123 
excpedientes 
digitalizados

Boyacá
Casanare Bogotá

Cobertura del 
80,22% de la 
planta de 
personal con 
cargos de 
carrera judicial 
con el desarro-
llo de la 
Convocatoria 
No. 4  que 
permitió la 
posesión de 
271 servidores 
en propiedad.

Realización de 
23 capacita-
ciones, con la 
asistencia de 
1025 usuarios 
externos e 
internos, con 
sesiones 
denominadas 
viernes 
tecnológicos, 
viernes 
calidosos y 
jornadas de 
bienvenida e 
inducción.

3.8.1 Logros 2022

Apropiación de las TIC  - con la 
masificación de las herramientas 
Microsoft 365: Teams y OneDrive, la 
consulta en tiempo real del estado y 
demás información de los procesos 
desde el portal web para los usuarios 
de la administración de justicia, más 
servidores judiciales capacitados en 
manejo de aplicativos, herramientas 
tecnológicas, audiencias virtuales y 
almacenamiento de la información.    

El 85% de los despachos judiciales 
de Bogotá cuentan con los expedien-
tes digitales y efectúan sus audiencias 
a través de las plataformas dispues-
tas.

Implementación de aplicativos: 
Carrera Judicial Web que permitió 
aumentar la cobertura de nombra-
mientos en propiedad.

Se remitieron 436 listas y se posesio-
naron 923 servidores judiciales.

Forltalecimiento de la Jurisdicción de 
Paz con la posesión de 177 jueces de 
paz y reconsideración a los cuales se 
ha brindado acompañamiento en 
formación, carnetización, pólizas, 
entre otras, quienes lograron  interve-
nir para el primer semestre en más 
de 1.700 casos con la comunidad.

Bolívar
Digitalización de 
287.416 expedien-
te llegando a 
329.040 expedien-
tes digitalizados y 
210 de despachos 
intervenidos.

Recertificación 
ICONTEC de los 
procesos del 
Consejo y la 
Dirección Seccional, 
de los Juzgados 
Civiles del Circuito 
de Barranquilla, 
Juzgados Adminis-
trativos y Tribunal 
Administrativo del 
Atlántico.

A 31 de diciembre 
de 2022 se tiene el 
ingreso a los cargos 
y permanencia por 
el mérito de 885 
empleados en 
propiedad de los 
1169 cargos en el 
Consejo Seccional 
de la Judicatura de 
Atlántico, lo que 
corresponde al 
75.7%

Inauguración y puesta 
en funcionamiento del 
Palacio de Justicia de 
Chinchiná. 

Mejoramiento en la 
calidad y tiempos de 
servicios de los 
juzgados laborales, a 
través del apoyo 
transversal del Centro 
de Servicios Judicia-
les para los juzgados 
Civiles y de Familia 
de Manizales.

Certificación en ISO 
14001:2015 en las 
sedes judiciales del 
Palacio de Justicia 
“Fanny González 
Franco” y en las 
instalaciones de San 
José, así como 
certificación en ISO 
45001: 2015 y el sello 
de operaciones 
Bioseguras.

Digitalización de 
1.603 expedientes 
llegando al total de 
24.511 expedientes 
digitalizados

Apropiación 
de las TIC 
-Permitió 
garantizar el 
acceso a la 
información 
por los medios, 
canales y 
plataformas 
oficiales.

Nueva sede 
donde se 
ubicaron 49 
juzgados, 
dependencias 
administrativas 
y el Tribunal 
Contencioso 
Administrativo 
de Antioquia.

Digitalización 
de 175.535 
expedientes, 
alcanzando un 
total de 
276.562.

AtlánticoAntioquia

LOGROS 2022
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3.8.1 Logros 2022

Cundinamarca
Construcción y 
adecuación del 
palacio de justicia 
del municipio de 
Ayapel y la remode-
lación de la sede de 
la Dirección Seccio-
nal. Se gestionó la 
donación de un lote 
para la construcción 
del Complejo 
Judicial de Monte-
ría.

Realización de la 
Séptima Mesa 
Departamental de 
Coordinación 
Interjurisdiccional 
de Córdoba.

Digitalización de  
44.736 expedientes, 
llegando a un total 
de 473.410 expedien-
tes digitalizados

CórdobaChocó
Digitalización de 
59.971 expedien-
tes en 2022, 
llegando a un total 
de 79.859.

Realización por 
2do. año consecu-
tivo de la Mesa de 
Coordinación 
interjurisdiccio-
nal del Departa-
mento del Cesar 
con jornadas de 
capacitación al 
interior de la 
misma.

Recertificación 
ICONTEC de los 
procesos del 
Consejo y la 
Dirección Seccio-
nal y de la Jurisdic-
ción de lo Conten-
cioso Administrati-
vo del Cesar.

Implementación de  
ventanilla virtual para la 
atención de usuarios 
internos y externos en los 
municipios del Departa-
mento del Chocó y 
posicionamiento en 
redes sociales (Twitter) 
de la cuenta del Consejo 
Seccional de la Judicatura 
del Chocó: “@Consejo-
Choco”.

Articulación del Sistema 
Judicial Nacional y la 
Jurisdicción Especial 
Indígena - se fortaleció 
la representación del 
Comité de Mujeres 
Indígenas en la Mesa de 
Coordinación Inter-juris-
diccional de Chocó.

El COPASST obtuvo el 
primer puesto en la 
campaña “Identifica y 
previene”, orientada a la 
gestión del riesgo y 
prevención de accidentes 
de trabajo.

Cesar
Cobertura en cargos 
de carrera del 73% a 
nivel de funciona-
rios y del 89% en 
empleados con el 
desarrollo de la 
Convocatoria No. 4  
que permitió la 
posesión de 127 
servidores en 
propiedad.

Digitalización de 
39.249 expedientes, 
llegando a un total 
de 41.746 expedien-
tes digitalizados.

Implementación de 
diferentes canales de 
comunicación a 
través de los cuales 
se recepcionaron y 
tramitaron 2.197 
PQRS

Cobertura en 
cargos de carrera 
del 72% en la 
jurisdicción ordinaria 
del distrito judicial.

Fortalecimiento de 
la Jurisdicción de 
Paz con la elección y 
posesión de jueces 
de paz y de reconsi-
deración en 9 
municipios del 
distrito logrando por 
primera vez la 
elección en el 
municipio de Leticia.

Digitalización de  
499.631 expedien-
tes, llegando a un 
total de 990.301 
expedientes digitali-
zados.

Implementación 
de una sede del 
Consultorio 
Jurídico de la 
Universidad de la 
Amazonía en el 
Palacio de Justicia 
para atención a 
grupos de valor y 
como cooperación 
interinstitucional.

Inauguración y 
puesta en funcio-
namiento del 
Palacio de 
Justicia de Belén 
de los Andaquies

Digitalización de 
31.685 expedien-
tes.

CaucaCaquetá
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Risaralda
Cobertura de carrera 
judicial con un 
porcentaje de 
88.23% en funciona-
rios  y del 93.14% en 
empleados y existen 
46 registros de 
elegibles para la 
provisión de cargos 
vacantes, con 63 
posesiones en 
propiedad durante 
el 2022 .

Nueva certificación 
en calidad de los 
despachos que 
conocen del Sistema 
de Responsabilidad 
Penal para Adoles-
centes y la recertifi-
cación de las demás 
dependencias del 
sistema.

Digitalización de 
7.345 expedientes, 
llegando a un total 
de 9.332 expedientes 
digitalizados.

QuindíoMeta
Digitalización 
de 81.678 
expedientes.

Sedes judiciales 
y edificios 
administrativos 
intervenidos con 
obras de 
mantenimiento: 
Palacios de 
justicia de El 
Banco y de 
Plato, juzgados 
promiscuos 
municipales de 
San Zenón y 
San Sebastián 
de Buenavista, 
Edificio Juan 
Benavides 
Maceas en 
Santa Marta.

Digitalización de 
62.074 expedientes.

Ejecución de jorna-
das de capacitación 
para el sector 
justicia interno y 
externo, con 
difusión presencial y 
digital, cuya temática 
correspondió a: La 
obligación alimenta-
ria y sus diversos 
regímenes; acoso 
laboral y vigilancia 
judicial administrati-
va. 

Se socializaron los 
medios de acceso a 
la Rama Judicial por 
medio de un lengua-
je claro y visual 
(infografía).

Magdalena
De un total de 643 
cargos de carrera, el 
88 % se encuentran 
nombrados en 
propiedad y se 
cuenta con 30 
registros elegibles 
para la provisión de 
cargos que queden 
vacantes o de nuevos 
cargos que se creen.

Recertificación 
ICONTEC de los 
procesos del Consejo 
y la Dirección 
Seccional que 
demuestra el 
compromiso de los 
servidores judiciales 
con la administración 
de justicia.

Digitalización de  
61.895 expedientes

Modernización del 100% 
de la sede del Palacio de 
Justicia de Quinchía en 2 
fases, mayor logro incluir luz 
natural dentro de la sede y 
paneles solares, aportando 
energía limpia para las 
zonas comunes.

Certificación del Sistema 
de Gestión de seguridad y 
salud en el trabajo, bajo la 
norma ISO 45001:2018, y la 
inclusión de la Sala Civil 
Familia del Tribunal Superior 
de Pereira, 4 despachos, 
más la secretaría, dentro del 
alcance de la certificación 
ICONTEC norma ISO 
9001:2015.

Digitalización de  22.418 
expedientes, llegando a un 
total de 26.444 expedientes 
digitalizados. Al 31 de 
diciembre del 2022 se ha 
digitalizado en su totalidad 
los expedientes de la 
especialidad laboral, como 
requisito para el inicio de la 
prueba piloto del Sistema 
SIUGJ en Pereira.

Apropiación de 
las TIC -Permitió 
garantizar el 
acceso a la 
información por 
los medios, 
canales y platafor-
mas oficiales, 
manteniendo los 
estándares de 
calidad e incluso 
mejorando los 
tiempos de 
respuesta.

Implementación 
de los formatos 
únicos para el 
reporte de 
posesiones y de 
vacantes en 
cargos de carrera, 
lo que permitió 
estandarizar la 
información y 
facilitar su 
revisión, consolida-
ción y manejo

HuilaLa Guajira
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Nariño
Se reportaron 
169 posesio-
nes en el 
marco de la 
convocatoria 
de empleados 
de tribunales, 
juzgados y 
centros de 
servicios

Digitalización 
de 60.517 
expedientes, 
llegando a un 
total de 
143.375 
expedientes 
digitalizados.

Norte de
Santander

Valle
del Cauca

Modernización y 
actualización de la 
infraestructura tecno-
lógica de los juzgados 
promiscuos municipales 
del Distrito Judicial de 
Ibagué, y capacitación a 
los servidores judiciales 
sobre el manejo de las 
TIC.

De un total de 908 
cargos de empleados de 
carrera, se han provisto 
822 por concurso de 
méritos a través de la 
convocatoria No. 04, lo 
que da una cobertura 
del 90.5%.

Atención de 621 solicitu-
des de vigilancia 
judicial administrativa, 
lo que permitió imprimir 
celeridad a un número 
igual de procesos, y dar 
respuesta oportuna a los 
usuarios de la adminis-
tración de justicia.

Digitalización de 
209.522 expedientes.

Cooperación interinstitucional con 
la Universidad ICESI para la capacita-
ción denominada "El sentido de la 
educación para los jóvenes del SRPA" 
a todos los integrantes del Comité 
Departamental del SRPA, como: 
Fiscalía, ICBF, Gobernación del Valle 
del Cauca, Alcaldía de Santiago de 
Cali, Procuraduría, Defensoría, Policía 
Nacional, entre otros.

Se adelantaron 6 jornadas de 
principio de oportunidad, atendien-
do un total de 162 casos. Articulación 
con el programa Secretaria de 
Seguridad y Convivencia de Cali - 
Programa PERLA y Programa CIMA 
para abordaje psicosocial de los casos 
de principios de oportunidad.

Se trabajó en el territorio de las 
comunidades indígenas con asenta-
miento en el Valle del Cauca, tópicos 
como:  empoderamiento de la mujer 
indígena, importancia de la interven-
ción de la mujer indígena en espacios 
decisorios, prevención de violencia 
intrafamiliar, prevención de violencia 
sexual contra niños, niñas y adoles-
centes, respeto por el medio ambien-
te, entre otros.

Digitalización de 331.508 expedien-
tes.

Tolima
Agendamiento 
a través del 
Servicio de 
Audiencias 
Virtuales, 
Videoconfe-
rencias y 
Streaming de 
3.238 sesio-
nes, superan-
do los agenda-
mientos de la 
vigencia 2021 
en un 52%.

Recepción de 
tutelas y 
habeas corpus 
en línea para 
trámite de 
5.037 solicitu-
des.

Digitalización 
de 15.028 
expedientes, 
llegando a un 
total de 29.160 
expedientes 
digitalizados.

Digitalización 
de 42.220 
expedientes 
llegando a un 
total de 90.460 
expedientes 
digitalizados.

Cobertura de 
cargos en 
carrera 
judicial el 80% 
para emplea-
dos de tribuna-
les, juzgados, 
centros y 
oficinas de 
servicios. 

Medidas de 
conectividad 
para los 
territorios 
más alejados, 
ampliando la 
cobertura de 
las comunica-
ciones en la 
región de la 
Costa Pacífica. 

Digitalización de 
114.889 expedien-
tes. 

Apropiación de 
las TIC - sistemati-
zar la calificación 
integral de 
servicios de 
funcionarios 
judiciales, activar 
los despachos de 
la seccional en el 
micrositio en el 
portal de la Rama 
Judicial.

Gestión en 
donación de 
inmuebles para 
construir los 
palacios de justicia 
de los municipios 
de Cimitarra, 
Sabana de Torres 
y Santa Bárbara.

Conformación de 
31 registros de 
elegibles y 
posesión de 448 
servidores 
judiciales.

SucreSantander
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EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 2022 Y PLAN DE 
INVERSIONES 2023

El presupuesto inicial asignado a la Rama Judicial para la vigencia 2022 se definió por el Decreto 
1793 de 2021, por la suma de $5,648,197,8 millones, los cuales $5,005,472,2 millones correspondieron 
al concepto de Funcionamiento, $61,903.6 millones por concepto de Servicio de la Deuda Pública y 
$580,822.0 millones para inversión. 

A continuación, se presenta el comparativo de la ejecución presupuestal en relación con los compromisos por 
concepto de gasto, entre las vigencias 2021 y 2022:

Tabla 5.  Ejecución presupuestal, según concepto del gasto comparativo 2021 - 2022
(cifras en millones de pesos)

AÑOS 2021 2022 COMPARATIVO  2022/2021
CONCEPTO COMPR % COMPR COMPR % COMPR % COMPR MONTO COMPR

Total Presupuesto 5.248.111 96,5% 5.950.773 97,6% 1,1% 13,4%
Gastos de Personal 4.439.903 97,7% 4.929.006 99,2% 1,5% 11,0%
Adquisición de bienes y servicios 317.057 97,4% 359.069 97,9% 0,5% 13,3%
Transferencias 55.576 92,9% 83.853 94,4% 1,5% 50,9%
Disminución de Pasivos 8.272 93,4% 10.526 97,3% 3,9% 27,3%
Tributos 16.552 99,9% 16.697 89,5% -10,4% 0,9%
Funcionamiento 4.837.360 97,6% 5.399.151 99,0% 1,4% 11,6%
Fondo de Contingencia 0 - 61.904 100,0% - -
Inversión 410.752 85,5% 489.719 84,3% -1,2% 19,2%

Fuente: Unidad de Planeación DEAJ
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Desde el punto de vista del concepto del 
gasto, el presupuesto de funcionamien-
to presentó una ejecución del 99%, y el 
presupuesto de inversión una ejecución 
del 84,31%. 

Un aspecto para resaltar es la ejecución 
del presupuesto de funcionamiento que 
ascendió al 99%. En lo que refiere al 

Tabla 6.  Ejecución presupuestal, según concepto del gasto, 2022
(cifras en millones de pesos)

Concepto de Gasto Apropiación 
Vigente Compromisos % Ejecución 

Comp./Apro
A-01-01 Gastos de Personal - Permanente 4.878.788,50 4.849.629,80 99,40%
A-01-02 Gastos de Personal - Temporal 91.146,70 79.376,20 87,10%
A-02 Adquisición Bienes y Servicios 366.920,30 359.068,60 97,90%
A-03 Transferencias corrientes 88.872,10 83.852,80 94,40%
A-07 Disminución de pasivos 10.823,80 10.526,40 97,30%
A-08 Gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de mora 18.657,80 16.697,30 89,50%
Subtotal Gastos De Funcionamiento 5.455.209,20 5.399.151,00 99,00%
B - Fondo de Contingencias (Deuda Publica) 61.903,70 61.903,70 100,00%
C- Inversión – Otros Recursos Tesoro y Fondos Especiales 580.822,03 489.719,73 84,31%
TOTAL, RAMA JUDICIAL 6.097.934,90 5.950.773,40 97,60%

Fuente: SIIF II Nación. Preparó División Ejecución Presupuestal DEAJ

presupuesto de inversión corriente por 
$489.719,73 millones, exceptuando los 
recursos del crédito externo BID, alcanzó 
un nivel de ejecución del 93.5%, corres-
pondiente al valor de los compromisos 
por valor de $452.558,5 millones. La 
ejecución presupuestal por concepto de 
gasto de la Rama Judicial, se ilustra en la 
siguiente tabla:
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La ejecución de los diferentes proyectos 
de inversión se agrupa en cuatro aspec-
tos relevantes, cuyos logros se resumen 
en el gráfico 58. 

PRESUPUESTO DE LA 
RAMA JUDICIAL AÑO 2023
La Ley 2276 del 2022 “Por la cual se 
decreta el presupuesto de rentas y 
recursos de capital y ley de apropiaciones 
para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2023”, asignó recursos 
para la Rama Judicial por un total de $6.5 
billones para la vigencia 2023, con el 
gráfico 59.

Recursos 
Humanos

Tecnología  233.162 

43.411 

Infraestructura
Fisica  171.312 

Otras Especialidades  41.834 

Gráfica 58. Ejecución presupuestal, áreas temáticas de inversión 2022 
(cifras en millones de pesos) 

Fuente: Preparó Unidad de Planeación DEAJ.

Gráfica 59.  Distribución porcentual del presupuesto de la Rama Judicial para 
el año 2023

Fuente: Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico

Deuda Publica

Funcionamiento 84,2%

4,6%

Inversión 11,2%
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PERSPECTIVAS DEL PLAN SECTORIAL 
DE DESARROLLO DE LA RAMA JUDICIAL 
2023 – 2026 “HACIA UNA JUSTICIA 
CONFIABLE, DIGITAL E INCLUYENTE”
Con un horizonte proyectado hacia el año 2026, el Plan Sectorial de Desarrollo pone de 
manifiesto 5 retos principales que abordará la Rama Judicial:

Ampliar el acceso a una justicia efectiva, pronta, equitativa e 
incluyente. 

Consolidar una justicia integrada y soportada en servicios digitales 
y de tecnología, innovación y análisis de información.

Aumentar la confianza pública a través de la transparencia, rendición 
de cuentas y participación. 

Fortalecer el talento humano para que sea eficiente, capacitado y 
realice su labor en ambientes saludables y seguros. 

Fortalecer la gobernanza, planeación estratégica y la capacidad de 
toma de decisiones en la Rama Judicial.

Se presentan algunas metas del Plan Sectorial de Desarrollo 2023 – 2026, según los 
objetivos estratégicos:

Se detallan las apropiaciones, se clasifican 
y definen los gastos en la siguiente tabla: 

Tabla 7.  Presupuesto Rama 
Judicial 2023 por 
concepto de gasto

DETALLE  APR. VIGENTE 
2023 

FUNCIONAMENTO 5.477.412,50

Gastos de personal 4.881.234,70

Adquisición bienes y 
Servicios 376.263,40

Transferencias 
Corrientes 190.733,10

Disminución de 
pasivos 10.239,30

Gastos por Tributos, 
multas, sanciones e 
intereses de mora

18.942,00

DEUDA PUBLICA 299.861,73

INVERSIÓN 726.909,85

TOTAL 
PRESUPUESTO 
RAMA JUDICIAL 

6.504.184,08

Fuente: Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 
Unidad de Planeación

1.   

2.   

3.   

4.   

5.   
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1. Implementar estrategias
       para el acceso a la justicia considerando el 

enfoque diferencial y territoral y mecanis-
mos alternativos de resolución de confictos

2. Reducirios tiempos de respuesta
3. Aumentar y consolidar la

infraestructura fisica

Acceso efectivo, pronto 
y equitativo

1. Avanzar en la implementación del modelo 
de gobierno y calidad de datos.

2. Implementar un modelo 
de producción, consulta y conservación

del conocimiento juridíco

1. Implementar el modelo integrado del 
desempeño institucional

Transparencia, 
rendición de cuentas y 

participación

1. Foralecerlos procesos judiciales gestionados
a través del del expediente electrónico por 
especialidad 

2. Consoldarla infraestructura y conectividad   
      digital

Justicia integrada soportada 
en servicios digitales 
y de tecnología

1. Ampliar la formación de los
     servidores judiciales
2. Incrementar anualmente las decisiones
      judiciales con perspectiva de género y                             
     diferencial

Bienestar laboral

5. Gobernanza y 
planeación estratégica

1

2

3

4

5

Fuente: Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico
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